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JUSTIFICACIÓN DEL TEMA

Al comienzo de la administración del licenciado Vicente Fox Quesada,

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos electo el 2 de julio

del 2000  se inició una nueva etapa de alternancia del poder Ejecutivo Federal.

Basado en un modelo que permitió al Presidente tener facultades discrecionales

por encima de cualquier orden legal, este nuevo gobierno electo

democráticamente  aplica las facultades que mantuvieron al Partido

Revolucionario Institucional por más de siete décadas en el poder.

Como ejemplo de la aplicación de éstas facultades en este trabajo analizo la

expropiación de los ejidos de San Salvador Atenco en octubre de 2001. Cabe

mencionar que la intensión de expropiación el ejido no era nuevo, ya que se

contemplaba desde los sexenios de Miguel de la Madrid y Ernesto Zedillo, con

la finalidad de construir un aeropuerto alterno para el Distrito Federal.

También se aprecia la manera en que fueron expropiados los terrenos por parte

del gobierno federal. Los gobiernos de Hidalgo y el Estado de México

presentaron sus respectivos proyectos, llevando el Ejecutivo la decisión más

adecuado para su ejecución, sin embargo la decisión del gobierno federal se

inclinó  en forma irregular- a favor de Texcoco, y la manera en que se quiso

negociar el pago a los ejidatarios fue violando la Constitución y la Ley Agraria.
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La forma que empleó el gobierno federal no fueron conforme a lo dispuesto por

el Artículo 27 constitucional: las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa

de utilidad pública y mediante indemnización 1, en el caso que nos atañe,

observamos que este proyecto no guardaba los lineamientos del citado artículo,

ya que en el fondo era de interés privado. Esto lo podemos confirmar al conocer

que el gobierno federal contrató a la empresa Mitre Corporation  para realizar el

estudio correspondiente para la factibilidad del proyecto. Dicha empresa llevó a

cabo estudios a partir de 1995, año en que el expresidente  Zedillo retomó el

proyecto pero a discreción   no llevando a cabo el proyecto aeroportuario por

el costo político y por el desgaste de los gobiernos príistas que lo precedieron.

Este proyecto fue retomado a escasos meses de la toma de posesión de

Vicente Fox; sin embargo su administración no contempló lo que indica el

Artículo 115 constitucional: las autoridades municipales tienen la facultad de

regular el uso de suelo.

Según lo dispuesto en artículos 89 fracción I y 27 constitucionales vigentes,

vemos que aún son aplicables las facultades ordinarias por la sencilla razón, de

que el Ejecutivo Federal es quien decide cuando un terreno es causa de

expropiación y bajo qué mecanismos se toman las decisiones, por ende el

problema que nos ocupa es que fue discrecional y anticonstitucional la decisión

de expropiar.

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, IFE, 2000, p. 20
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El movimiento social que originó la expropiación promovió amparos en contra

del decreto, así como también, controversias constitucionales promovidas por el

presidente municipal de Texcoco, Horacio Duarte; el síndico del municipio de

Acolman, Estado de México, Juan García; y el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal, Andrés Manuel López Obrador, teniendo mayor atención ésta última

controversia por parte de los actores políticos incluyendo a la  propia Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

Esto quiere decir que la interpretación de los hechos acaecidos durante diez

meses de octubre del 2001 a julio del 2002  desde la expropiación de terrenos

en San Salvador Atenco por parte del Gobierno Federal, los enfrentamientos

entre los ejidatarios y autoridades hasta la anulación de la acción expropiatoria,

se observa una situación jurídica y política entre los diversos actores políticos, y

la relación entre los tres niveles de gobierno y los poderes federales.

El problema de la expropiación se plantea en relación a la facultad ordinaria del

Presidente de la República de acuerdo con el Artículo 27 constitucional, párrafos

segundo y tercero:

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública
y mediante indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y
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urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación,
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la
ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos
y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para
el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 2

Dicha facultad se explica a partir de un análisis en dos planos: la política y la

jurídica.

En el plano de la política se tiene el grupo de poder del Estado de México

encabezado por el gobernador de esa entidad, Arturo Montiel, quién influyó en

el diseño del proyecto a través de la empresa Mitre (de origen estadounidense)

que ha trabajado para el Estado de México y que, en octubre del 2000, presentó

su proyecto a favor de Texcoco.

Por otro lado, la situación jurídica que imperó a partir de la expropiación con los

12 decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, de 22 de octubre

del 2001, violan los derechos de las autoridades municipales y el Artículo 31 de

la Ley Agraria que regula las asambleas de los ejidales, otorgándoles

personalidad jurídica a los ejidatarios. De tal manera que el Ejecutivo Federal no

2 Ibidem., Constitución Política………….., pp. 20-21
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respetó lo que dictan las leyes reglamentarias Ley Agraria y Ley de

Expropiación  del Artículo 27 constitucional.

La defensa legal llevada a cabo por los ejidatarios de San Salvador Atenco fue

apoyada por el abogado constitucionalista y profesor emérito de la Facultad de

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, Ignacio Burgoa

Orihuela, quien presentó los amparos para suspende toda acción legal en contra

de la expropiación, y una controversia constitucional por no demostrar utilidad

pública conforme lo tipifica el Artículo 27 de nuestra Constitución, obteniendo la

suspensión provisional de la expropiación; recursos jurídicos que fueron

presentados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).

Lo anterior muestra que no se respetó el marco jurídico plasmado en nuestra

Carta Magna, aunque la Constitución le otorga facultades al presidente para

expropiar por causa de utilidad pública. El caso de San Salvador Atenco,

demostró que esas facultades ya no son tan amplias, aplicables (por carecer de

una estructura que le permita aplicar las facultades, como fue el corporativismo)

y vigentes a pesar de estar tipificadas en nuestro marco jurídico, cómo cuando

el Partido Revolucionario Institucional (PRI) controlaba el poder político y

jurídico de México.
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INTRODUCCIÓN

El propósito de este trabajo es estudiar las facultades ordinarias del

Presidente de la República Mexicana, es decir, a qué orden jurídico

corresponden dentro del Derecho Constitucional Mexicano y la relación que

tienen con los demás artículos que componen nuestra Carta Magna. Las

facultades del Presidente son aplicables, a pesar de que Vicente Fox Quesada

es un Presidente que no pertenece al partido que gobernó durante 71 años y al

pluralismo en el Congreso de la Unión.

A partir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, instaurada

en 1917 emanada de la Revolución Mexicana  se fue creando la vida política,

institucional y constitucional en México, es decir, el Sistema Político Mexicano, y

se han tenido una serie de reformas, que han dado como resultado la

modificación de nuestra Ley Suprema en casi todos sus artículos y fracciones

que la integran. En esta investigación se analizarán las facultades ordinarias

otorgadas al Presidente de la República por el Artículo 89 constitucional,

fracción I, y los Artículos 26, 27, 28 de la Constitución, así como su respectiva

Ley Reglamentaria, ya que estos artículos exponen en lo fundamental las

facultades del presidente y sus obligaciones.

La Constitución le otorga al Presidente una serie de facultades que va más allá

de un marco legal, es decir, llega a violar uno de los principios fundamentales

del liberalismo (la división de poderes), el cual debe contar con un mecanismo



8

de pesos y contrapesos entre los tres niveles del poder (Legislativo, Ejecutivo y

Judicial).

El mecanismo que regula la separación de los Poderes Federales o de la Unión

no ha sido respetado, de tal manera que no sólo el Artículo 89 de la Constitución

asigna una serie de facultades exclusivas, sino también a lo largo de nuestra

Carta Magna se manifiesta y se reafirman las facultades más allá de lo que

corresponde al Poder Ejecutivo. Con base en el dogma liberal y los

fundamentos del Federalismo, las facultades ordinarias del Presidente, causan

la discrecionalidad en la toma de decisiones que no sólo afectan a los Poderes

Federales, sino también a los Poderes Estatales, y por consecuencia afectan la

vida política, social, económica y jurídica del país. Una de esas facultades, que

se legitiman con base en lo dispuesto por la Constitución, es la facultad de

expropiar.

Estas facultades fueron aplicadas en la designación de la sede para la

construcción del Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de México.

De acuerdo con nuestra Constitución, los Artículos 26, 27, 28 otorgan al

Presidente de la República la autoridad  política y jurídica para intervenir en el

desarrollo económico del país, es decir, el Estado tiene la rectoría de llevar a

cabo el desarrollo económico, político y social de la Nación. Se observará en

este trabajo si la manera en que fueron aplicadas dichas facultades y si el

Presidente incurrió en incumplimiento de la Ley Suprema.
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En el primer capítulo se estudia el origen de las facultades del presidente; para

ello se analiza la división de poderes para establecer el orden jurídico que

contempla la Constitución. También se analiza la relación que guarda la facultad

y el pluralismo en el actual sistema político mexicano con su transformación a

partir de la década de los noventas, teniendo ya un sistema de partido acorde

con los momentos que vive el país.

Desde la perspectiva de las facultades, en el capítulo segundo, se considera el

marco jurídico para expropiar, es decir, se analiza el orden jurídico al que

pertenece la propiedad en nuestro Sistema Político Mexicano con el

antecedente que dio origen al Artículo 27 constitucional.

Las reformas constitucionales de 1982 en relación con los Artículos 26, 27 y 28,

muestran las características de las facultades discrecionales del Presidente a

partir de la aprobación de las mismas, siendo el Ejecutivo Federal la autoridad

suprema en la planeación, organización y rectoría del desarrollo económico,

político y social del país. Si consideramos las reformas constitucionales de 1982

y la Ley Agraria de 1992 se refuerzan aún más las facultades del Presidente en

materia agraria.

Las reformas de 1982 y la Ley Agraria de 1992 sirven de referencia para el

tercer capítulo donde se aborda el problema de la expropiación y en particular la

situación de los ejidatarios de San Salvador Atenco.
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A partir de la expropiación de los ejidos de San Salvador Atenco, Estado de

México, se analiza la exposición de motivos para realizar dicha expropiación, en

pocas palabras el marco constitucional y jurídico en que se sustenta la

expropiación y cuales fueron los mecanismos que se utilizaron. Teniendo en

primera instancia la posición de los diferentes actores políticos en las semanas

previas a la decisión de la construcción del Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de

México, ya que después de la expropiación cambia. Esta situación no sólo

refleja la posición que asumen los municipios afectados, sino también el

desacuerdo que expresa el Gobierno del Distrito Federal promoviendo una

controversia constitucional en contra de la expropiación.

Tuvieron que pasar diez meses de protestas y negociación entre los ejidatarios

y el gobierno federal para que fuese publicado en el Diario Oficial de la

Federación (DOF), la anulación de los decretos, teniendo la Suprema Corte de

Justicia de la Nación que dictar sentencia resolutiva, con la cancelación de los

decretos y no por juicio.

Concluimos que las facultades del Presidente dentro de nuestro sistema político

mexicano, son el resultado de tener mayoría absoluta en el Poder Legislativo y a

un único partido en el Poder Ejecutivo Federal, en el entendido de que nos

referimos al Partido Revolucionario Institucional (PRI), que permitió al

Presidente tener control casi total de cada una de las políticas que fueron

aplicadas en el ámbito de los Poderes Federales y de toda la Federación, antes

y en la primera mitad de la década de lo noventas.
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Cabe aclarar que el presente estudio no se trata del PRI, sino únicamente nos

sirve de referencia explicar las facultades del Presidente.

Por esa razón y para entender el problema de la expropiación, se consideraron

las reformas constitucionales de 1982, entre otros, los artículos 26, 27 y 28

constitucionales, lo que explica las facultades discrecionales  que en materia

agraria y de rectoría del desarrollo del país tiene el presidente, así como la

supremacía del Ejecutivo frente los demás poderes.
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I. LAS FACULTADES INSTITUCIONALES

a) La división de poderes

Al hablar de facultad pensamos en una capacidad o habilidad para hacer

una cosa. Esa es una concepción muy común. El considerar facultad en su

aspecto jurídico implica otro razonamiento que está vinculado con el poder, así

como también con un equilibrio del mismo entre varias partes. Podemos

observar que la concepción de facultad jurídicamente, es muy diferente de lo

que se cree.

El concepto jurídico de facultad indica que alguien está investido
jurídicamente para realizar un acto jurídico válido, para producir efectos
jurídicos previstos (celebrar un contrato, otorgar un testamento, revocar
un poder). El concepto de facultad jurídica presupone la posesión de
una potestad o capacidad jurídica para modificar válidamente la
situación jurídica. ( ) El concepto de  facultad jurídica presupone la
investidura o el facultamiento. Cuando alguien no está facultado para
celebrar un determinado acto jurídico, el acto es nulo. Cuando no se
está investido de la facultad correspondiente el acto realizado no
produce los efectos jurídicos deseados. ( ) La facultad tiene como
objetivo la producción de ciertos actos jurídicos válidos; su propósito es
que los actos, que en virtud de la facultad se realizan, tengan los
efectos que pretenden tener (que algo sea un contrato válido, que algo
sea un testamento válido). 3

De tal manera que la facultad muestra una función esencial de todo orden

jurídico; la función de atribución o facultamiento de poderes necesarios para la

creación y modificación de todo orden jurídico.

3 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Diccionario Jurídico Mexicano, Porrúa, México, 1989,
V.I, pp.1406-1407
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Esta situación implica otra perspectiva de facultad dentro de un Estado, es decir,

la separación de los Poderes Federales, aquí cabe aclarar, que la separación de

poderes implica dos concepciones.

Uno, se observa una separación de poderes, mencionada por John Locke en su

obra acerca del Gobierno Civil, el principio de la división de poderes, fue

expuesto por Montesquieu con el objeto de impedir el abuso del poder

concentrado en un solo órgano o en una sola persona 4; problema que se

resuelve otorgando funciones específicas a cada uno de los poderes. Es decir,

el poder del Estado no debería estar concentrado en una sola persona con la

finalidad de evitar un desequilibrio entre los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial.

Dos, los Poderes Federales tienen su origen en una Constitución, es decir, por

un lado se establece la Constitución monárquica, mediante un pacto entre

soberano y súbditos, por otro la Constitución emanada de un acuerdo entre

territorios autónomos, quienes con base en un pacto otorgan parte de su

soberanía para crear una República. La República contempla poderes con una

jerarquía mayor que la de los estados que conformarán la nación, es decir, la

división de poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial , por medio de un Pacto

Federal, de tal manera que la federación es una unión de estados Libres y

soberanos en su régimen interior que forman un nuevo estado dotado de

4 Gutiérrez, Raquel, Rosa María Ramos, Esquema Fundamental del Derecho México, Porrúa, México, 1978,
p. 90
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poderes y facultades superiores llamado Estado Federal. 5 Esto se observa en

lo dispuesto en el Artículo 40 constitucional, que dice: es voluntad del pueblo

mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal,

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen

interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta

ley fundamental. 6

Dentro del Estado Federal, se contemplan diversos mecanismos que permiten

distribuir las facultades y competencias entre la autoridad federal y las entidades

que integran la federación. México se rige por el principio norteamericano con lo

que respecta a la organización y distribución de las facultades entre poderes, es

decir todo aquello que no está expresamente atribuido a las autoridades

federales es competencia de las entidades federativas. La Constitución numera

lo que los Poderes de la Unión pueden hacer y todo lo demás es competencia

de las entidades federativas. 7

El instrumento que permite distribuir las competencias dentro de la Federación,

es la Constitución. Para entender la función de la Constitución es preciso

definirla, proviene del latín constitutio-onis, forma o sistema de gobierno que

tiene cada Estado, Ley Suprema de la organización de un Estado. Aristóteles

menciona que una Constitución es en esencia el ser de un Estado 8 . Para este

5 Carvajal Moreno, Gustavo, Nociones de Derecho Positivo Mexicano,  Porrúa, México, 1994, p. 107
6 Ibidem, Constitución Política……., p.39
7 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 1415
8 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658
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autor la función de una constitución política es la organización, el orden

establecido que regula la convivencia entre los ciudadanos y el Estado.

De la misma manera autores como Schimtt coinciden que el ser de la

constitución es la manera de ser del Estado, por cuanto la unidad política de un

pueblo 9. Sieyés, el clásico doctrinario francés del siglo XVIII, declara que la

Constitución comprende a la vez la formación y la organización interior de los

diferentes poderes públicos, su correspondencia necesaria y su independencia

recíproca 10.

Se considera a la Constitución como ley fundamental y suprema del Estado,

que atañe tanto a las atribuciones y límites a la autoridad como a los derechos y

deberes del hombre y pueblo de un Estado 11. Además, la Constitución estipula

los derechos y deberes tanto de los gobernantes como de los gobernados

mediante un orden en relación a la solidaridad social.  El régimen constitucional

es la raíz primera de las instituciones políticas, por cuanto la organización de la

sociedad política es de siempre el alma de la polis . ( ) La Constitución,

expresa, además, los sistemas, los regímenes y las estructuras de la sociedad

en acción, organiza la suprema institución política que hoy día se denomina

Estado .12

9 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658
10 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658
11 Opus.cit., Diccionario Jurídico……, p. 658
12 Opus.cit. Diccionario Jurídico……., p. 658
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La Constitución es Ley Fundamental o Suprema del Estado, que permite tanto

atribuciones y límites, como derechos y deberes dentro del Estado. La

Constitución es la raíz de las instituciones políticas de tal manera que pasamos

a un principio importante en lo que corresponde a la estructura de las facultades

del Ejecutivo.

b) Estructura de la facultad institucionalizada.

En México la división de poderes se basa en un sistema presidencialista y

por un pacto federal que dio origen a una Constitución, estableciendo los

mecanismos que permiten distribuir las facultades entre los poderes federales y

las entidades federativas.

La estructura de la facultad institucionalizada, es decir, la facultad que tiene

cada uno de los Poderes de la Unión (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), y en el

caso que nos ocupa las facultades del Presidente de la República se entienden

cómo el conjunto de principios interdependientes regulado por leyes, es decir,

las facultades del Presidente tienen una relación entre sí y éstas provienen de

tres grandes fuentes: la Constitución, las leyes ordinarias y el sistema político 13.

La Constitución y las leyes ordinarias tienen una relación entre sí, ya que faculta

al Presidente de la República para llevar a cabo diversas funciones como son:

la de nombramiento, las que ejerce en materia internacional y la iniciativa de

13 Carpizo, Jorge, El presidencialismo Mexicano, Siglo Veintiuno Editores, México, 1978, p. 82
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ley, promulgación y ejecución de las leyes 14 contempladas en los Artículos 71 y

89 constitucional. También lo relacionado en materia agraria, rectoría del Estado

en la economía y lo relacionado con la planeación del desarrollo del país,

Artículos 26, 27, 28 de nuestra Constitución vigente.

Las facultades del Presidente que provenían del sistema político son: su papel

como jefe del partido en el poder, es decir del PRI -hoy en día ya no se tiene

esa facultad- la designación de su sucesor y de los gobernadores 15.

Además, las facultades del Presidente se pueden dividir en políticas y

administrativas 16. Como las facultades políticas son las relaciones con los

otros poderes, la representación internacional, las relaciones con las

organizaciones políticas y el desarrollo del sistema político en general 17. Las

facultades administrativas son las de dar unidad a toda la burocracia,

dependiendo de él, que es la cúspide de la pirámide, los funcionarios y

empleados del gobierno federal 18.

Esto refleja que la Constitución estructura un ejecutivo poderoso, y la práctica

concreta del sistema político mexicano lo fortalece aún más .19

14 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 82
15 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 82
16 Bartlett, Manuel, “El sistema presidencialista mexicano”, en Pensamientos Político, Vol. II, Núm. 5, México,
1968, p. 25
17 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 82
18 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. pp. 82-83
19 Opus.cit., El presidencialismo Mexicano, …………. p. 9
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Reconociendo que las facultades ordinarias del Presidente en la relación con los

otros poderes son amplísimas y siguen siendo superiores, rompiendo el

equilibrio. Sin embargo, la Constitución establece los criterios para limitar las

facultades del ejecutivo contemplando la facultad reglamentaria.

c) Facultad reglamentaria

La facultad reglamentaria permite mantener el equilibrio de los poderes y

esta debe corresponder a lo que se tiene previsto en la Constitución, que

establece los derechos y obligaciones del Poder Ejecutivo y en específico del

Presidente de la República, como se verá a continuación:

La función de reglamentar las leyes que expide el Congreso de la
Unión corresponde al presidente de la República, de conformidad con
lo que dispone la fracción I del artículo 89 de la Constitución vigente.
La facultad reglamentaria del presidente de la República constituye
una excepción al principio de separación de poderes, pues siendo los
reglamentos normas abstractas, generales e impersonales, son actos
materialmente legislativos y formalmente administrativos. ( ) La
facultad reglamentaria corresponde al Poder Ejecutivo en razón de
que la función de los reglamentos es facilitar y hacer posible la
ejecución de la ley, lo cual es la función típica y natural del Ejecutivo.
Los reglamentos desarrollan y precisan los preceptos contenidos en
las leyes, pero no pueden ni contrariar ni exceder el alcance de ellas.

) La facultad reglamentaria del presidente de la República es
indelegable, ya que, en todo caso, es una excepción al principio de
separación de poderes. De este modo ni los secretarios de Estado, ni
ningún otro funcionario pueden dictar reglamentos a nombre del
presidente de la República; tampoco una ley podría autorizar para
expedir reglamentos a un funcionario distinto del presidente de la
República, pues de lo contrario estaría estableciendo una excepción
no prevista en la Ley Fundamental.20

20 Opus.cit. Diccionario Jurídico……., pp. 1414-1415
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Anteriormente las Constituciones que precedieron a la de 1917 contuvieron en

forma clara, precisa y expresa la facultad del Ejecutivo para dictar reglamentos.

Precisaré brevemente éstas facultades:

Al lograr México su independencia consumada en 1821  surgió la idea de

formular una Carta Magna, con base en el Plan de Iguala y en los Tratados de

Córdoba y se convocó a un Congreso Constituyente. El contenido de ésta nueva

Constitución -que por primera vez contemplaba una República Federal- adoptó

el sistema federal de los Estados Unidos de Norteamérica y Suiza, el sistema de

representación bicameral y el sufragio indirecto. Asimismo es estructurada en

dos partes: la dogmática, referente a los derechos que tiene el individuo y la

orgánica que define la naturaleza y las características del Estado 21. Esta

Constitución incorporó algunas garantías individuales como son: sufragio,

derecho de petición y de reunión, así como también,  el establecimiento  de

controles políticos y judiciales de la constitucionalidad. Las primeras se

proponían garantizar el Pacto Federal; y los segundos dieron origen al juicio de

amparo.

Es a partir de la proclamación de la Constitución de 1824, donde ya se

contempla la división de poderes y el sistema presidencialista expresado en el

título IV del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación,  sección cuarta, Artículo

110, fracción II, de cuerdo con el cual el Presidente tiene la facultad de: dar

21 Arteaga Nava, Eliasur, Derecho Constitucional, Oxford University Press, México, 1999, p. 3
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reglamentos, decretos y órdenes para el mejor cumplimiento de la Constitución,

acta constitutiva y leyes generales .22

En la Constitución de 1836 de la Cuarta Ley Constitucional para organización

del Supremo Poder Ejecutivo establece en el Artículo 17, fracción I, las

facultades que corresponden al Poder Ejecutivo: dar, con sujeción a las leyes

generales respectivas, todos los decretos y órdenes que convengan para la

mejor administración pública, observancia de la Constitución y leyes, y, de

acuerdo con el consejo, los reglamentos para cumplimiento de éstas.23

Otros de los documentos que específica las facultades del Presidente son las

Bases Orgánicas de 184324. Anteriormente se mencionó que con la aparición de

la Constitución de 1824 que contempla la división de poderes, se otorgan

derechos y límites entre los mismos. De la misma manera que la Constitución

de 1824, éste documento establece la facultad que corresponde al Presidente

de la República, plasmado en su título V, fracción IV del Artículo 87:

corresponde al Presidente de la República: expedir órdenes y dar los

reglamentos necesarios para la ejecución de las leyes, sin alterarlas ni

modificarlas .25

22 Ibidem, Leyes Fundamentales……., p. 182
23 Ibidem, Leyes Fundamentales.…..., p 225
24 Documento que contempla las facultades del presidente. Éste documento es una excepción a la Constitución
que presidio a la de Constitución de 1917.
25 Ibidem, Leyes Fundamentales…...., p. 418
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Es a partir de la formulación del Plan de Ayutla (1° de marzo de 1854 y

ratificado en Acapulco el día once del siguiente, en oposición al centralismo que

imperaba) que se promueve una nueva Constitución que garantice la estabilidad

política, social y económica en el país.

Es hasta el cinco de febrero de 1857 que se promulga la nueva Constitución,

donde se establecen garantías individuales (derechos del hombre), se

manifiesta constituir una República representativa democrática y federal,

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente en su régimen

interior, pero unidos en una federación establecida según el principio de esta ley

federal 26 Artículo 40 de la Ley Suprema de 1857.

Teniendo en cuenta que la Constitución de 1857 establece un sistema

federalista, también se reafirma la división de los poderes en el titulo I, sección

II, el cual tipifica las facultades que corresponden al poder Ejecutivo en el

Artículo 85, fracción I, que a la letra dice:  las facultades y obligaciones del

Presidente, son las siguientes: promulgar y ejecutar las leyes que expida el

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta

observancia.27

Lo anteriormente comentado, permite tener un panorama más amplio acerca de

las facultades del Ejecutivo. La Constitución de 1857, en referencia a las

facultades del presidente, se encuentran contenidas en los Artículos 85 y 50, los

26 Ibidem, Leyes Fundamentales……..p. 615
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cuales se transcribieron textualmente a los Artículos 89 y 49

respectivamente  de nuestra Constitución vigente; este último dice que el

Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo,

Ejecutivo y Judicial .28.

Además el Artículo 49 establece que: No podrán reunirse dos o más de estos

poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión

conforme a lo dispuesto en el Artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo

dispuesto en el segundo párrafo del Articulo 131, se otorgarán facultades

extraordinarias para legislar. 29

De acuerdo a la evolución de nuestros documentos constitucionales se observa

que para denominar y asignar las facultades a los poderes federales, han

recibido diferente connotación, estableciendo los mecanismos jurídicos que

mantienen la separación de poderes. El Poder Ejecutivo, por ejemplo, está

tipificado de diferente manera, conservando siempre su jerarquía superior ante

los demás de poderes.

El principio de separación de los Poderes Federales o de la Unión y las

facultades que le competen a cada poder dentro de nuestro sistema político,

mantienen las facultades del Presidente como una excepción a la regla, ya que

al adoptar el sistema federalista estadounidense considerado como el régimen

27 Ibidem, Leyes Fundamentales….., p. 621
28 Ibidem, Leyes Fundamentales….., pp. 614 y 839
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presidencial clásico  cuya Constitución no otorga amplias facultades al

Ejecutivo, como en el caso de México que sí contempla amplias facultades para

el Presidente. De tal manera que no sólo el Artículo 89 de la Constitución asigna

una serie de facultades, sino también a lo largo de nuestra Carta Magna se

manifiesta y se reafirman las facultades exclusivas que tiene el Presidente. Esto

se puede apreciar en el Artículo 26 constitucional que faculta al Poder Ejecutivo

en la organización y planeación del desarrollo económico; el Artículo 27

establece que el presidente es la suprema autoridad agraria 30; el Artículo 28

otorga al presidente la actividad económica sujeta a su rectoría; y el Artículo 71

otorga al presidente de la República facultad para iniciar leyes o decretos 31.

De tal manera que la asignación de las facultades del presidente contraviene lo

que dicta el dogma liberal y los fundamentos del Federalismo. Por un lado, falta

precisión en la división de poderes, esto se relaciona a las competencias, no a

los mecanismos de pesos y contrapesos. Por el otro, el distanciamiento entre el

Ejecutivo Federal y las entidades federativas no cumpliendo su estructura

dual 32 de sistema federalista.

Fundamentalmente el tener un partido único que gobernó durante 71 años, no

contrarió lo dispuesto en la Constitución con relación a la división de poderes y a

las facultades en los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal). Sin

embargo, sí permitió llevar a cabo la supremacía del Ejecutivo Federal frente a

29 Ibidem. Constitución Política……, p. 45
30 Carpizo, Jorge, El presidencialismo Mexicano, México, Siglo Veintiuno, Editores, 1978, p. 154
31 Ibidem, El Presidencialismo Mexicano……………………..,p. 39
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los demás poderes mediante las reformas a la Constitución. De lo anterior se

desprende, que las decisiones del presidente con base a sus facultades

ordinarias llegan a ser discrecionales.

Con lo anteriormente expuesto podemos definir las facultades del Ejecutivo de

la manera siguiente:

Las facultades del Ejecutivo se definen en primer lugar, como la investidura para

realizar un acto jurídico válido, para crear o modificar todo orden jurídico,

función esencial; en segundo lugar, la función de reglamentar las leyes que

expide el Congreso de la Unión conforme a la Fracción I del Artículo 89 de la

Constitución vigente, cabe mencionar que esta facultad de iniciar leyes o

decretos según lo dispuesto por el Artículo 71 constitucional es una excepción al

principio de separación de poderes, ya que siendo los reglamentos normas

generales e impersonales, son actos materialmente legislativos y formalmente

administrativos. En tercer lugar, la facultad reglamentaria corresponde al Poder

Ejecutivo, en razón de que la función de los reglamentos es facilitar y hacer

posible la ejecución de la ley, facultad que es indelegable. Por último, las

facultades del Ejecutivo se establecen a partir de las competencias entre la

federación y las entidades federativas.

32 Opus.cit., Guillén López, Federalismo……………………..., p.27
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d) Facultad y pluralismo

El análisis de las facultades del Presidente a la luz de las elecciones del

año 2000. Se tiene un matiz diferente en nuestro sistema político mexicano

porque el presidente ya no pertenece al partido que gobernó durante más de

siete décadas y además se cuenta con un pluralismo en el Congreso de Unión;

siendo necesario abordar lo que implica el pluralismo con relación a las

facultades entre poderes.

Se entiende por pluralismo la coexistencia y rivalidad necesarias entre partidos

o asociaciones políticas de intereses organizados que cuentan con medios de

información o expresión.

La existencia de dos o más grupos tiene como fundamento el
principio de la democracia, con el que se garantiza al individuo la
posibilidad de elegir entre dos o más partes y de asociarse con varios
o diversas organizaciones que lo protejan y representen al mismo
tiempo, cuidando que dichos grupos no ejercen poderes de
monopolio sobre los individuos 33

De tal manera que podemos entender la naturaleza del Artículo 40

constitucional es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Republica

representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos

en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación

establecida según los principios de esta Ley Fundamental 34, y el Artículo 41,

fracción I, de cuerdo con el cual: los partidos políticos son entidades de interés

33 Martínez Silva, Mario, Diccionario de Política y administración Pública, pp.247-248
34 Ibidem., Constitución Política …………, p.39
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público; ( ) [los] partidos políticos tienen como fin promover la participación del

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación

nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de

éstos al ejercicio del poder público 35 .

De acuerdo con el Artículo 40 y 41, fracción I constitucionales, la democracia se

relaciona entonces con el pluralismo (sistema de partidos), así se comprende

que el pluralismo es característica de la democracia liberal, definida como

sufragio universal e igual bajo una forma presidencial o parlamentaria de

gobierno .36

Si el pluralismo permite la asociación de individuos, los intereses de éstos

coexisten y crea la institución de partidos para poder entrar al juego de la

pluralidad de intereses e ideas.

Para contrastar esta idea de partidos, de acuerdo con González Casanova la

estructura del gobierno y las decisiones políticas van por caminos distantes de

los modelos ilustrados del siglo XVII y principios del XIX. No es por intermedio

de éstos como se puede entender su funcionamiento real y sus significados más

ricos. Los partidos, el sufragio, las elecciones, los tres poderes , la soberanía

de los estados federales , y en general todo el aparato de la democracia

tradicional operan en tal forma que las decisiones políticas nada o poco tienen

que ver con los modelos teóricos de la lucha de partidos que institucionaliza el

35 Ibidem., Constitución Política …………, p. 39
36 Offe, Claus, “Las contradicciones de la democracia capitalista”  en Cuadernos Políticos, Núm. 34, p. 15
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cambio del poder , o con el equilibrio y control de unos poderes  por otros, o

con una federación de estados libres y soberanos .37

Antes de la década de los noventa el pluralismo en México era inexistente por

carecer de un sistema de partidos que permitiera la justa división de poderes.

González Casanova señala:

Si el poder del gobierno y su dinámica no se ajusta a los modelos de
la teoría clásica de la democracia, cuando se ve la preponderancia
casi absoluta del partido gubernamental sobre los demás partidos, y
la de los sindicatos y uniones gubernamentales, el poder del
presidente dentro del congreso se aleja por lo menos en la misma
magnitud de ese modelo .38

Podemos afirmar que las características del pluralismo además del sufragio

universal, son: sistema de partidos, libre asociación, no monopolización del

poder, y la toma de decisiones en libertad.

Schmitter relaciona el interés de los grupos al pluralismo argumentando que el

pluralismo puede definirse como un sistema de representación de intereses en

el que las unidades constitutivas (partidos políticos) están organizadas en un

número no especificado de categorías múltiples, voluntarias, competitivas, no-

jerárquicamente ordenadas y auto-determinadas (en cuanto a su tipo o gama de

intereses), que no están especialmente autorizadas, reconocidas, subsidiadas,

creadas o de algún modo controladas por el Estado en la selección de sus

37 González Casanova, Pablo, La democracia en México, Era, México, 1979, p. 23
38 Ibidem, La Democracia en México….., p. 29
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dirigentes o la articulación representativa dentro de sus respectivas

categorías .39

Si un sistema de partidos es la representación de intereses, la pluralidad permite

el juego de esos intereses dentro del sistema político, en este caso el mexicano.

De tal manera que se tienen diversos modos de distribuir las competencias

entre los Poderes de la Federación. Entonces en el pluralismo se sostiene la

existencia de una multitud de principios esenciales, dominio y formas de

realidad irreductibles y equivalentes .40

Implica que el orden jurídico del pluralismo se sustenta en los grupos y las

asociaciones que tienen la capacidad para producir por sí mismos relaciones

jurídicas autónomas, así como también reitera la imposibilidad de establecer a

priori una primacía del orden legal del Estado sobre otros órdenes jurídicos

concurrentes.

El pluralismo político refuerza el orden jurídico del pluralismo, donde se

propone la reorganización del Estado mediante una serie de instituciones que

garanticen su limitación efectiva, por ejemplo, mediante algunas otras

organizaciones independientes que sirven de frenos .41

Sabemos que el pluralismo se caracteriza por el sufragio universal, cuenta un

sistema de partidos con libre asociación, así como también nadie monopoliza el

39 Schmitter, Philipe C., “¿Continua el siglo del corporativismo?” en Neocorporativismo, Alianza Editorial,
México, Tomo I, 1992, p.27
40 Pratt Fairchild, Henry (Editor), Diccionario de Sociología, FCE., México, 1980, 8ª  edición, p.222
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poder, ni la toma de decisiones. Se tiene también un orden jurídico que

mantiene relaciones autónomas entre las asociaciones o partidos, mediante un

pluralismo político que establece el equilibrio entre poderes a partir de la

reorganización del Estado con nuevas instituciones. Y las sociedades modernas

están cruzadas por una diversidad de intereses, concepciones, puntos de vista,

ideologías y proyectos que construyen el escenario donde coexisten diferentes

corrientes políticas.

La fórmula democrática reconoce el pluralismo como algo que debe ser

preservado como un bien en sí y para sí. No se establece la homogeneización,

ni a la unanimidad porque se cuenta con la diversidad de intereses y marcos

ideológicos 42 que permiten la coexistencia entre los diferentes actores políticos.

Ese pluralismo, además, permite no sólo relativizar las certezas
políticas, sino que teóricamente obliga a un procesamiento más
cuidadoso y racional de los asuntos públicos .43

El pluralismo permite la coexistencia y la rivalidad de partidos o asociaciones

políticas, fundado en el principio de la democracia, no monopoliza el poder sobre

las instituciones o los individuos, contempla el sufragio y la igualdad sin importar

la forma de régimen, ya sea presidencialista o parlamentario, en el caso

mexicano se tiene un régimen presidencialista por tener una elección directa del

Presidente de la República.

41 Ibidem, Diccionario de Sociología, p. 222
42 Woldenberg, José y Luis Salazar, “Principios y valores de la democracia” en Cuadernos de Divulgación de la
Cultura Política, IFE, México, 1993, pp. 39-40
43 Ibidem.  “Principios y valores de la democracia” …, p. 40
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El pluralismo permite la asociación de individuos para conformar partidos

políticos u organizaciones con la finalidad de hacer respetar la pluralidad de

intereses e ideas. Por consecuencia permite la justa división de poderes.

Con base a los intereses, el sistema de representación está
organizado en unidades constitutivas. El sistema de partidos permite
la distribución de competencias entre los poderes de la federación .44

El orden jurídico asegura a los partidos políticos, organizaciones o asociaciones,

las relaciones jurídicas autónomas que no permiten la supremacía del orden

legal del Estado (Poder Ejecutivo) sobre otros órdenes jurídicos (Poder

Legislativo y Poder Judicial). El pluralismo político establece la reorganización

del Estado y la creación de instituciones que garanticen la limitación efectiva del

Ejecutivo.

Al reorganizar al Estado se mantienen diversos intereses que permiten la

coexistencia de diferentes ideologías y corrientes políticas permitiendo

diferentes programas políticos que tienen una libre actividad y que dan vida a

una opinión pública heterogénea, variada y polifacética .45

Considerando la evolución de las Constituciones que han regido en México, se

argumenta que a pesar de tener una evolución con lo que respecta a las

facultades que integran las diferentes entidades federativas, resaltan las

libertades de asociación y se reforzaron los derechos individuales y los

derechos sociales que se consagran con su promulgación el 5 de febrero de

44 Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, FCE, México, 1982, p.40
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1917, en Querétaro de Arteaga, Constitución que actualmente nos rige. Sin

embargo, se observa que conforme han evolucionado las Constituciones

también han evolucionado las facultades del Ejecutivo.

Con relación a la facultad en la división de poderes; la estructura de las

facultades del presidente y la facultad reglamentaria que se ha tenido en la

evolución de las Constituciones, hacen necesario el proyecto constitucional del

16 de noviembre de 1916, en el cual menciona la base para establecer una

solución al problema de la tierra y es en donde se han reforzado las facultades

del Presidente, ya que el Artículo 27 constitucional le otorga facultad de decidir

discrecionalmente sobre la propiedad de la tierra con base a lo que dicte el

interés público 46, ya sea pública o privada, es decir, es el único autorizado para

llevar a cabo una expropiación.

45 Opus. cit., El futuro de la democracia……….., p.40
46 Ibidem., Constitución Política ……………………., p. 20
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II EL MARCO JURÍDICO PARA EXPROPIAR

a) El orden jurídico de la propiedad en el Sistema Político Mexicano

El establecer normas en una sociedad tiene como finalidad la convivencia

entre los hombres, las normas ordenan al individuo en cada ocasión, lo que

debe o no debe hacer, por lo cual se enuncian en términos positivos y

negativos .47

El Estado es quién da cumplimiento a toda norma jurídica, la violación de

normas 48 implica una sanción. Es aquí donde el Derecho cobra su importancia

en relación a su aplicación constante, donde el Estado debe actuar conforme a

las normas jurídicas enfocadas a un determinado caso en particular.

En toda norma jurídica, se atribuye por una parte, su cumplimiento, y por la otra,

otorga facultades, es esta la característica de bilateralidad de la norma

jurídica .49

En México, las normas jurídicas que son vigentes, reconocidas por el Estado

como obligatorias, dan forma a su ordenamiento jurídico, conocido como

Derecho Positivo Mexicano. En nuestro orden normativo las normas jurídicas

están siempre en constante modificación, es decir, se crean normas o leyes que

derogan o abrogan a otras leyes, incluyendo la modificación a la Carta Magna.

47 Ibidem.. Esquema Fundamental…………………………, p.17
48 Idem., Esquema Fundamental…………………………, p. 19
49 Idem., p. 19
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Toda norma jurídica tiene su origen en las fuentes de derecho que son: reales,

históricas y formales, para nuestro estudio sólo consideramos las reales y

formales.

Las fuentes reales del derecho se refieren a los múltiples aspectos que se

consideran para determinar el contenido de las normas y todas los elementos

fundamentalmente de carácter social que influyen en su elaboración 50, es decir,

las necesidades que tiene un país y por tanto la elaboración de normas esta

sujeta a una realidad social con la finalidad de que su elaboración y aplicación

sea la adecuada, por ejemplo la injusta distribución de la tierra, la explotación

de los campesinos y todos los problemas al respecto, fueron el origen, o sea, la

fuente real de las leyes agrarias en México 51 y del Artículo 27 constitucional.

Otro ejemplo que también se expone como fuente real, es el Artículo 49

constitucional, que no permite que más de un poder se concentre en un solo

individuo.

Las fuentes formales son los medios o formas utilizadas para la creación de las

normas jurídicas, estableciendo los requisitos correspondientes 52 estas fuentes

son limitadas y en el caso de México se contemplan cuatro canales que crean el

nuevo derecho en el sistema jurídico mexicano constituido por la legislación, la

costumbre, la jurisprudencia y los acuerdos internacionales.

50 Opus. cit., p. 32
51 Opus. cit., p. 32
52 Opus. cit., p. 33
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Para nuestra investigación contemplamos únicamente la legislación y la

costumbre que a continuación se describen.

La legislación son actos o etapas que permiten la elaboración o creación de

alguna ley o leyes. En nuestra legislación se contemplan leyes federales,

estatales y municipales.

Para poder elaborar una ley o modificar alguno de los Artículos de la

Constitución se presenta una iniciativa ante el Congreso de la Unión, cabe

mencionar que sólo se presentan iniciativas para elaborar una nueva ley o

reformar algún Artículo de la Ley Suprema, es decir en un ámbito federal. El

Artículo 71 constitucional concede esta facultad al Presidente de la República,

Diputados y Senadores, Congreso de la Unión y Legislaturas Locales , es decir

sólo los que cuentan con personalidad jurídica reconocida por la misma

Constitución.

La costumbre se confiere a la constante repetición de actos en un mismo caso

en un determinado grupo social y es considerado jurídicamente obligatorio,

dando origen a una nueva norma. Se puede argumentar que la fuente real del

derecho y la costumbre dieron vida a la Constitución de 1917.

Las transformaciones que sufre nuestra sociedad pueden repercutir positiva o

negativamente, la cual ha permitido las diversas reformas a la Constitución y la

creación de leyes y sus respectivas modificaciones.
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De transformaciones surgen leyes y Constituciones, las cuales permiten darle

forma a la estructura del Estado, la función entre poderes y las relaciones entre

la sociedad y el Estado.

Toda iniciativa al ser aprobaba por los órganos facultados tienen el carácter de

ley o decreto.

Todo decreto, como una expropiación debe estar firmado o ratificado por el

Presidente y por el Secretario de Despacho a cargo, que tenga relación con la

expropiación, es decir, que sea de su competencia, solo así un decreto tiene

validez de ley vigente y obligatoria.

Una diferencia entre ley y decreto, es que la ley es de carácter general y el

decreto de carácter particular, es decir, los decretos provienen de la esfera del

Poder Legislativo y excepcionalmente del Poder Ejecutivo, constituyendo la

diferencia entre ley y decreto, la generalidad de una y la particularidad del

otro 53. La Constitución dicta que el presidente de la República tiene la facultad

de iniciar leyes o decretos, de acuerdo a la fracción I del Artículo 71, así como,

promulgar leyes, Artículo 89 fracción I. Ésta facultad le permite dictar normas

con características semejantes a una ley, ya que el Ejecutivo Federal tiene

actividad permanente, y el Legislativo Federal tiene períodos ordinarios y sólo

en ocasiones períodos extraordinarios.

53 Opus. cit., p. 60
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Como se mencionó con anterioridad, el Derecho Positivo permite establecer un

orden normativo, es decir, el Derecho Constitucional, el cual pertenece al

Derecho Público.

Como Derecho Público se entiende la organización de los poderes y sus

atribuciones contenidas en toda Constitución y es la base del Derecho

Constitucional Mexicano.

La Constitución permite la convivencia entre la sociedad y el Estado, de tal

manera que las Constituciones se pueden clasificar y en el caso de México se

clasifica como codificada, rígida y por su nacimiento.

Nuestra Constitución es codificada por que contiene todas las normas

fundamentales de un país en un solo documento 54, las normas jurídicas son

conocidas como escritas o legisladas. Es rígida por el procedimiento que se

contempla para reformarla o modificarla, ya que es más complejo que el

procedimiento de reforma ordinario de leyes 55, cuyo objeto es garantizar la

permanencia y cumplimiento de la Ley Fundamental. Y su clasificación por

nacimiento, es por un pacto federal, es decir, los estados que integran un

determinado territorio ceden parte de su soberanía para crear una Federación

de Estados, estableciendo una autoridad superior para resolver los problemas

nacionales y su soberanía esta basada en sus ciudadanos como origen de todo

poder público.

54 Opus. cit., p. 70
55 Opus. cit., p. 70
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b) Antecedente del orden jurídico de la propiedad que dio origen al
Artículo 27 constitucional

Antes y después de la Revolución Mexicana uno de los problemas

fundamentales en México y que aún en la actualidad sigue siendo el eje de

discusión en nuestro sistema jurídico  es lo concerniente a la propiedad de la

tierra, esto por el predominio de grandes extensiones de tierra que detentaba y

detenta la clase política y económicamente dominante. Este proceso de

concentración de la tierra vino a cambiar con las Leyes de Reforma que

afectaron no sólo a los bienes de la Iglesia, sino y sobre todo a los bienes de

las comunidades rurales 56, y se profundizó con los gobiernos del General

Porfirio Díaz, y los gobiernos posteriores a la Revolución.

El problema de la propiedad de la tierra se contempla en un primer plano con los

principios ideológicos expuestos por Orozco: la propiedad agraria bien repartida

contribuye eficazmente a la prosperidad y bienestar de las sociedades 57 y que

las grandes acumulaciones de tierra bajo una sola mano, causa la ruina y la

degradación de los pueblos 58. De la misma manera menciona que el Estado

debe organizar la propiedad dando un orden público, permitiendo la creación de

la Soberanía Nacional, en un segundo plano las ideas de Orozco serán tomas

por Molina Enríquez junto con las ideas que mantuviera acerca de la propiedad

de la tierra. Llegó a concebir y dar solución al problema de la tierra,

56 Molina Enríquez, Andrés, Los Grande Problemas Nacionales, México, Siglo XXI, 1978, p. 15
57 Ibidem., Los Grandes Problemas nacionales. .....p. 18
58 Ibidem., ....... p. 18
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construyendo el orden jurídico de la propiedad con sus propias concepciones

ideológicas, sentando las bases del Artículo 27 constitucional, que faculta al

Poder Ejecutivo para establecer el tipo de propiedad, sea pública o privada,

dependiendo de los intereses de la nación. Esta facultad quedó plasmada en

nuestra Constitución que actualmente nos rige por el Constituyente Permanente

de 1917.

El pensamiento revolucionario sólo proclamaba la injusticia del sistema de

propiedad territorial del porfiriato 59 y para formular la lucha ideológica, la obra

de Molina Enríquez, Los Grandes Problemas Nacionales, ubica la injusta

distribución de la tierra, en la cual contemplaba los inicios del problema agrario y

sus posibles soluciones, permitiendo al movimiento revolucionario plantear la

base fundamental del levantamiento armado.

El problema de la propiedad en un sentido moderno se refiere a las formas de

apropiación que marcan todo proceso de evolución en la sociedad y el centro

del poder político, por ende, propicia la injusta distribución de la propiedad y su

contradicción, esto se aprecia en las relaciones de propiedad durante la

Reforma, teniendo como marco la Ley Lerdo  (25-junio-1856) y su reglamento

conocido como Leyes de Desamortización  cuya finalidad era quitar los bienes a

la Iglesia para llevar su justa distribución, sólo que no cumplió con su objetivo; lo

59 Ibidem., ....... p. 20
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mismo ocurrió con la Ley Juárez  o Ley de Nacionalización  (12-julio-1859), al

igual que la Ley Lerdo  sólo limitó la acción de los bienes del clero, y las tierras

expropiadas por el Estado pasaron a manos de los particulares, sin cumplir la

distribución de la tierra, ya que sólo se permitió la creación de la pequeña

propiedad en algunas comunidades rurales.

Las Leyes de Reforma  establecieron en cierto grado la convivencia entre la

sociedad y el Estado, éste último como rector de todo interés público de la

nación. Sin embargo, la incapacidad de los gobernantes para llevar a su fiel

cumplimiento estas leyes, sólo permitió la concentración de la tierra en pocas

manos con la ayuda del Estado al tener un poder con facultades dictatoriales

que mantuvo sometido al pueblo hasta el movimiento revolucionario.

Al establecerse el Constituyente Permanente en Querétaro de Arteaga 

después de la Revolución  se emprendió la tarea de crear una nueva

Constitución, que finalmente concedió al Poder Ejecutivo las facultades legales

y a la vez discrecionales, permitiendo decidir al presidente el rumbo y desarrollo

de la Nación.

El Estado establece las formas de propiedad a voluntad propia, teniendo como

sustento jurídico toda restricción de la propiedad que ayude a la formación, a la

constitución y a la consolidación de nuestra nacionalidad 60. Teniendo el Estado

la facultad de conceder el uso de la tierra a los particulares o en su caso de

60 Ibidem., ....... p. 55
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expropiar la propiedad con el fin de generar el desarrollo económico, político y

social del país.

A partir de la promulgación de nuestra Constitución Política, el 5 de febrero de

1917 desde su entrada en vigor y hasta nuestros días  se ha llevado a cabo

una serie de reformas a la Carta Magna que no han contribuido en el

cumplimiento de los ideales de la Revolución. Podemos constatar tal situación si

tomamos el Proyecto para elaborar el Artículo 27 constitucional, que fue

presentado en su momento por el Jefe del Ejército Constitucionalista,

Venustiano Carranza, así como la propuesta de Molina Enríquez, la cual

finalmente fue integrada a nuestra Constitución.

También, es de gran importancia el Proyecto de Reforma Constitucional que

presentó el Ejecutivo Federal entonces a cargo de Miguel de la Madrid

Hurtado  después de la nacionalización de la banca (1982), donde se establece

el apartado de Economía Nacional, proponiendo la reforma a los Artículos 26,

27 y 28, entre otros, de nuestra Constitución, que otorgaría al Estado la

planeación, dirección y administración del desarrollo económico del país.
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 c) Proyecto Constitucional del Artículo 27 (16-Noviembre-1916)

El proyecto que fue presentado por Venustiano Carranza ante el Congreso

Constituyente, manifestaba la postura del Jefe del Ejército Constitucionalista y la

visión que tenía acerca de la tenencia de la tierra. Dicho proyecto pretendía

establecer las relaciones de la propiedad teniendo como eje el brindar justicia

agraria de la siguiente manera:

Artículo 27. La propiedad privada no puede ocuparse para uso
público, sin previa indemnización, la necesidad o utilidad de la
ocupación deberá ser declarada por la autoridad administrativa
correspondiente; pero la expropiación se hará por la autoridad judicial
en el caso de que haya desacuerdo sobre sus condiciones entre los
interesados.

...

Los ejidatarios de los pueblos, ya sea que los hubieran conservado
posteriormente a la Ley de Desamortización, ya que se les restituyan
o que les den nuevos, conforme a la leyes, se disfrutarán en común
por sus habitantes, entretanto se repartan conforme a la ley que al
efecto expida .61

De lo anterior se desprende que se tiene una propiedad como derecho natural,

partiendo de que el dominio del territorio mexicano pertenece a la Nación, como

origen de toda distribución, por lo tanto, la función del Estado es conceder a los

particulares el uso de la tierra. Ésta concepción se tiene plasmada en la

Constitución de 1857, de tal manera que resolvía el problema agrario

parcialmente.

61 Congreso Constituyente, Diario de debates, ( 16-noviembre-1916), p. 345



42

Molina Enríquez, como precursor del Artículo 27 constitucional, tuvo a bien

delimitar el problema de la tierra y la función que debería tener el Estado, es

decir, cómo y de que modo sería su intervención.

Carranza, por su parte, establece que la propiedad no puede ser ocupada sin

consentimiento de uno, sino por causa de utilidad pública y previa

indemnización, por lo que faculta a la autoridad administrativa para hacer la

declaración de utilidad pública 62, sólo se contempla una solución parcial

haciendo referencia a la Ley de Administración.

Por su parte, Molina Enríquez hace referencia a la propiedad por el llamado

derecho de reversión, característico del derecho de propiedad español 63, se

basa en que el propietario original de la tierra es la nación y su representante es

el gobierno federal, quien decide conforme al interés de la nación su utilidad, es

decir, el gobierno es quién decide las modalidades que debe tener la tierra ya

sea pública o privada, sustentándose para la justa distribución de la tierra en la

Ley del 6 de Enero de 1915, que establecía el fraccionamiento de las grandes

extensiones de tierra, y ésta Ley es elevada a rango constitucional,

restringiendo de cierta manera la propiedad privada, al destruir la gran

propiedad.

Sin embargo, siendo el gobierno federal el representante de la nación, permite

al Ejecutivo como poder preponderante en las decisiones y ejecutor supremo

62 Ibidem., Molina, Enríquez. Los Grandes Problemas………  …….., p. 55
63 Ibidem., p. 62
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de la Constitución 64, llevar a cabo decisiones discrecionales, ya que el Ejecutivo

con base en lo dispuesto en la Constitución puede expropiar a causa de utilidad

pública. Por un lado, cumple lo dispuesto por la Constitución, por el otro, al

declarar utilidad pública, la tierra  puede beneficiar a un cierto grupo, pero a su

vez afectando a la mayor parte de la población de una determinada localidad.

Recordando que el desarrollo económico de un país y México no es

excepción  está basado en la tenencia de la tierra y la utilidad que el Estado dé

a la misma con base en la concesión que puede brindar a los particulares.

d) Las Reformas Constitucionales de 1982

A principios del sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado, después de la

nacionalización de la banca, éste envió en el mes de noviembre de 1982, una

iniciativa para reformar los Artículos 26, 27, 28 de la Constitución.

Los argumentos o exposición de motivos que se consideraron para solicitar las

reformas constitucionales, se basaban en la necesidad de crear una nueva

forma de relación entre la sociedad y el Estado, reforzando la base política y

jurídica  que permitieran aumentar las facultades al Ejecutivo Federal, así como,

brindar los instrumentos necesarios para intervenir en el desarrollo económico

del país, asumiendo el Estado la responsabilidad fundamental en la promoción

del desarrollo integral de la colectividad 65.

64 Ibidem., p. 67
65 Cámara de Diputados, Diario de debate, (7-Diciembre-1982), Año 1, T. I, Núm.47, p. 4



44

La Constitución había establecido la política sobre el régimen de la propiedad y

los derechos de las mayorías a participar en la política 66 sustentado en los

antecedentes históricos cómo la Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma,

otorgando al Ejecutivo Federal los instrumentos que permitirían el equilibrio

social y político en México.

Las reformas están sustentadas en la transformación de la sociedad mexicana y

el desarrollo modernizador iniciado en 1940, pasando de tener una población

mayoritariamente rural, a una población de núcleos cada vez más urbanos.

Al aprobar las reformas constitucionales se tendría un orden normativo que

permitiría cumplir las exigencias del desarrollo integral del país.

Los principios constitucionales que contemplaban éstas reformas darían una

seguridad jurídica en el desarrollo económico nacional.

La reforma al Artículo 26 constitucional faculta al Estado pero como el gobierno

federal es el representante de la nación y nuestro sistema es presidencial  esta

facultad recayó en el Presidente teniendo la planeación del desarrollo

económico nacional y la facultad del procedimiento de participación de los

diversos sectores sociales. Asimismo tiene como eje la creación del Plan

Nacional de Desarrollo  permitiendo planificar los programas sectoriales para

cada Secretaría de Estado.

66 Ibidem., , ……………Diario de debate, (7-Diciembre-1982), p. 5
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Por su parte el Artículo 27 constitucional, presenta dos incorporaciones, las

Fracciones XIX y XX, que establece el desarrollo rural integral teniendo como

marco la justicia agraria y la seguridad jurídica. Aunque se observan las demás

disposiciones, porque en esencia contienen la historia de la propiedad agraria.

Para el Artículo 28 constitucional se contempla la práctica monopólica, sin

quitarle fuerza a la prohibición anterior de los monopolios 67, por lo que la

actividad económica queda sujeta a la rectoría del Ejecutivo con la finalidad de

evitar la concentración de las actividades económicas en que se sustenta el

desarrollo del país. Teniendo el Estado actividades específicas, las cuales no

están sujetas a ninguna concesión, no quiere decir que el Estado mantenga el

monopolio, pero si tiene la exclusiva facultad de disponer por interés público y

de la nación de los recursos naturales y mineros entre otros  que se

encuentran en el territorio nacional, siendo éstas las áreas estratégicas, que no

constituyen ninguna práctica monopólica, contempladas en el Artículo 28

constitucional, párrafo quinto.

Teniendo el gobierno federal la rectoría de la economía, también tiene la

facultad de llevar a cabo concesiones en la prestación de servicios públicos,

explotación, uso y aprovechamiento de los bienes que tiene la Federación

cumpliendo con las modalidades y condiciones en el contexto de evitar la

concentración del desarrollo económico en contra del interés público.

67 Ibidem., …………………..Diario de debate, (7-Diciembre-1982), p. 8
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La iniciativa de reforma enviada por el Poder Ejecutivo, tiene como fin último,

dotar al Gobierno Federal de los mecanismos que permitan la organización y

desarrollo de la actividad económica del sector social, de los ejidos,

organizaciones de trabajadores y cooperativas 68 generando las formas de

producción, distribución y consumo de los bienes y servicios necesarios.

La planeación, dirección y desarrollo de la economía da como resultado, que el

Presidente tenga la facultad discrecional basada en el interés general.

El dictamen que emitió la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales

de la LII Legislatura, establecía la función explicita que el Estado tiene la

facultad de trasmitir el dominio de la tierra a los particulares creando la

propiedad privada.

La Nación en todo momento tiene el inalienable derecho de asignar a la

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público.

Al conceder al Estado la dirección de los procesos socioeconómicos se generan

las transformaciones necesarias para la organización de la sociedad mexicana,

y lograr el desarrollo equilibrado y el mejoramiento de las condiciones de vida de

la población. Teniendo como referencia la Ley Agraria  promulgada en 1936,

creó las bases de la tenencia de la tierra en el medio rural, desarrollando la

actividad industrial y de servicio.

68 Ibidem., ………. Diario de debate,(7-Diciembre-1982), p. 9
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En el Artículo 26 constitucional, se incorporan las normas que permiten la

planeación con el fin de elevar la competitividad en el desarrollo económico

nacional, apoyándose en un desarrollo rural integral, la justicia y la seguridad

jurídica que se incorporan en las fracciones que se adicionaron al Artículo 27

constitucional, fracción XIX y XX, así como también el establecimiento de la

obligación del gobierno federal de invertir en proyectos de infraestructura en el

campo, teniendo áreas estratégicas para el desarrollo nacional.

Especificando en el Artículo 28 constitucional las actividades que el Estado debe

realizar en forma exclusiva y organización de las mismas, sin sujetarlas a

concepción de los particulares, lo cual permite al Estado crear instituciones,

organismos y empresas que ayuden a la conducción de las actividades de

desarrollo económico.

El considerar las actividades estratégicas  bajo la rectoría del Estado, la LII

Legislatura tuvo a bien a especificar esta actividad, argumentando que la

palabra actividades  crea incertidumbre en cuanto a la dirección del Estado, de

tal manera para brindar seguridad, la Cámara de Diputados aprobó la

modificación del concepto de actividades  por áreas estratégicas . Otorgan al

Estado un marco normativo, su rectoría y función exclusiva, teniendo la

explotación directa de bienes de dominio directo 69, conforme el interés general

que sólo el Estado puede garantizar.

69 Cámara de Diputados, Diario de debate, (23-Diciembre-1982), Año 1, T. I, Núm.56, p. 260
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La propuesta del Ejecutivo, contempla en cierto sentido en su contexto lo

histórico y jurídico que dio nacimiento a la Constitución de 1917, configurando

un derecho constitucional moderno, estableciendo los principios en que debe de

actuar el Estado en materia económica.

El debate llevado a cabo el 27 de diciembre de 1982, tiene como primer

expositor la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) que objeta

en dos sentidos la propuesta.

En lo político, el rechazo se establece en la rectoría del Estado, como promotor

del desarrollo y planificador de la economía, otorgando al Ejecutivo la facultad

de incrementar su poder al no contar con una modificación a la estructura del

poder, sólo ocasionaría perjuicios en el país. En lo jurídico, las reformas van en

contra de lo establecido por el Constituyente del 1917 en la función rectora bajo

el dominio del Estado contraponiéndose a la división de poderes y a la

soberanía de los estados 70 por la creación del Plan Nacional de Desarrollo ,

violando también las garantías individuales.

La fracción del Partido Popular Socialista (PPS), respaldaba la iniciativa del

Ejecutivo, coincidiendo con la preeminencia del Estado en las principales

actividades económicas; la rectoría del Estado sobre áreas estratégicas de la

70 Cámara de Diputados, Diario de debate, (27-Diciembre-1982), Año 1, Núm.57, p. 40
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economía 71, sólo rechazando los argumentos que la fracción parlamentaria del

PAN había establecido en contra de la iniciativa.

El Partido Demócrata Mexicano, veía la reforma como el resultado de una

intervención sin límites del Estado en la economía, donde sólo se atribuyen

nuevas facultades al Estado en materia económica, dando por nombre a la

iniciativa de reforma Capítulo Económico de la Constitución 72, siendo estas

reformas consecuencia de la nacionalización de la banca.

Por su parte Arnaldo Córdova, manifestaba que la iniciativa presentada por el

Ejecutivo responde a un reclamo de las fuerzas políticas y sociales del país.

Con ésta iniciativa se plantea una nueva base jurídica y política que normaría

las relaciones de propiedad, limitando la propuesta a errores de interpretación.

Argumenta que la iniciativa olvida que la propiedad de los mexicanos, en sus

formas de propiedad privada y propiedad social, es una propiedad fundada y no

propiedad originaria 73, contemplando la iniciativa la creación de un nuevo tipo

de propiedad, la propiedad del Estado , ya que el conflicto de la apropiación de

la tierra es entre la propiedad privada y la nación, ya que el estado es un ente

abstracto, por lo tanto la propiedad originalmente pertenece a la Nación, por

consecuencia pertenece a orden de interés público.

71 Ibidem.,………………Diario de debate, (27-Diciembre-1982), p. 41
72 Ibidem.,………………Diario de debate, (27-Diciembre-1982), p. 46
73 Ibidem.,……….…….. Diario de debate, (27-Diciembre-1982), p. 49
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Por tanto, la propiedad privada se justifica frente a la sociedad, de tal manera

que su rechazo es a la propiedad del Estado .

La justificación que da Arnaldo Córdova a la propiedad privada, es que la nación

le concede esta prerrogativa a los particulares con base en el aprovechamiento

de la tierra, ya que la nación dicta el uso de la misma y la puede reclamar según

el interés público.

e) Ley Agraria de 1992

La iniciativa fue presentada con la finalidad de resolver el problema del

campo mexicano, requiriendo éste recuperar una dinámica de crecimiento

permitiendo un bienestar a los productores y trabajadores rurales, así se

cumpliría el ideal revolucionario, establecido por la Constitución de 1917: la

justicia en la distribución de la tierra.

La propuesta de la Ley Agraria  tenía como objetivo promover mayor justicia y

libertad, proporcionando certidumbre jurídica y los instrumentos para brindar

justicia expedita 74, es decir, mejorar el proceso de producción introduciendo

formas asociativas estables y equitativas, y fortaleciendo y protegiendo al ejido

y a la comunidad 75, tratando de resolver de una manera integral el problema del

campo, siendo el Poder Ejecutivo el facultado para dar solución al atraso en el

campo y terminando con la injusticia que tienen los campesinos.

74 Comisión Permanente, Diario de debate, (12-Febrero-1992), Año 1, Núm. 8, p. 224
75 Ibidem., …………. (12-Febrero-1992),  p. 224
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La iniciativa establece los procedimientos para un cambio y transformación en

las relaciones entre los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios

otorgando seguridad jurídica y justicia agraria.

Las transformaciones en el campo se basan en la productividad y producción

de recursos crediticios, asistencia técnica y vías abiertas para la

comercialización 76, siendo esta la propuesta integral para resolver el problema

del campo.

La propuesta de transformación abarca a los tres niveles de gobierno, federal,

estatal y municipal, quienes tendrán a su cargo la eficaz aplicación de la

propuesta, mediante un uso óptimo y aprovechamiento de los recursos

naturales de la tierra a favor de las familias campesinas.

Las nuevas funciones asignadas a los ejidatarios permitirán la organización

interna de los ejidos, con una asamblea que ahora tiene la función de

representación y ejecución de las decisiones que tomen los ejidatarios en

cuestiones de interés que beneficien a un mayor número de la población que

integre el ejido teniendo la asamblea la facultad de resolución de los conflictos

manteniendo la asamblea en un marco de libertad y asumiendo la decisión de

los ejidatarios.

76 Ibidem., …………. (12-Febrero-1992),  p. 225
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Los ejidatarios pueden adoptar la forma de organización que más les convenga

con la finalidad de incrementar sus ingresos. Así como también, no tiene

restricción en llevar a cabo asociaciones libres y equitativas en sus múltiples

versiones, puede ser el gran instrumento del cambio .77

La Constitución establece la protección de las tierras ejidales de acuerdo con el

Artículo 27, párrafo tercero y esta iniciativa restringe el plazo de contratación

del uso usufructo de tierras ejidales por terceros 78, la protección va encaminada

a la restitución de tierras que fueron ilegalmente arrebatadas, siendo la

expropiación uno de los mecanismos que permite la justicia agraria.

La iniciativa tiene como fin el combate a la concentración de la tierra, reforzando

a la pequeña propiedad otorgando un marco jurídico y la protección por

mandato constitucional.

La justicia agraria sigue siendo un problema fundamental en el uso y la

apropiación de la tierra, cuya iniciativa contempla la creación de un organismo

público federal descentralizado: la Procuraduria Agraria , que dé cumplimiento

al Artículo 27 constitucional y la nueva Ley Agraria .

77 Ibidem., …………. (12-Febrero-1992),  p. 226
78 Ibidem., …………. (12-Febrero-1992),  p. 226
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III DEL DECRETO DE EXPROPIACIÓN A LA ANULACIÓN DE LA ACCIÓN

El gobierno del presidente Vicente Fox pretendió dar cumplimiento a un

viejo anhelo del grupo predominante en lo político y económico del Estado de

México, representado por el actual gobernador de la entidad, Arturo Montiel,

para llevar a cabo la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la

Ciudad de México en Texcoco.

EL proyecto de construcción de un aeropuerto alterno no es nuevo. Desde el

sexenio de Miguel de la Madrid se consideraba la construcción del mismo. En el

sexenio del Presiente Ernesto Zedillo se vuelve a retomar la idea, sólo que en

esta ocasión ya se contemplaba realizar los estudios correspondientes para las

opciones que fueron presentadas. La primera era Tizayuza, Estado de México

estudio a cargo de la Fuerza Aérea Mexicana. La segunda en Texcoco, Estado

de México, realizado por el Centro para el Desarrollo de Sistemas Avanzados

de Aviación , conocido como Mitre Corporation de origen estadounidense  que

fue la encargada de realizar los estudios de factibilidad técnica desde 1996 y

que a su vez dio la pauta para que la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, a cargo de Carlos Ruiz Sacristán, elaborara el informe

correspondiente en enero de 2000. Se establecía ya la decisión por Texcoco

como sede de la construcción del nuevo aeropuerto.

Por su parte el Ejecutivo, representado por el Presidente Vicente Fox Quesada,

a través del secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola,
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retomó los estudios de la empresa Mitre y el documento que fue expedido por la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes a principios del año 2000, para

llevar a cabo la obra de infraestructura más importante del sexenio, desechando

el estudio que emitiera la Fuerza Aérea Mexicana con respecto a Tizayuca

estableciendo una decisión discrecional para la nueva sede aeroportuaria.

Decisión legítima de acuerdo con los preceptos constitucionales de nuestra Ley

Suprema, pero no demostrando la causa de utilidad pública necesaria para

llevar a cabo la expropiación.

Expropiación que dio origen a un enfrentamiento entre ejidatarios de San

Salvador Atenco y los representantes del gobierno federal.

a) La decisión por Texcoco

Durante el sexenio del Presidente Ernesto Zedillo, se empezó a gestionar

la idea de construir un nuevo aeropuerto teniendo como sede Texcoco, Estado

de México; llevando a cabo los estudios de factibilidad técnica que le permitiera

realizar la propuesta para la nueva sede del Aeropuerto Internacional de la

Ciudad de México (AICM).

Existía otra opción para la construcción del aeropuerto en Tizayuca, Estado de

Hidalgo, así lo demostró un estudio realizado en agosto de 1995, llevado a cabo

por la Fuerza Aérea Mexicana de acuerdo con un documento confidencial, que
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establecía como viable desde el punto de vista político, económico y técnico la

construcción del nuevo aeropuerto de la Ciudad de México en Tizayuca 79.

También el estudio presentaba otro punto de vista que se relaciona con la

saturación, es decir, el nuevo aeropuerto en Tizayuca permitiría desahogar el

tráfico aéreo de la Ciudad de México, y a su vez ofrecería ventajas de

infraestructura a futuro capaz de afrontar los acuerdos negociados en el marco

del Tratado de Libre Comercio (TLC) y convertirse en la puerta de entrada y

salida de toda América Latina 80.

Los estudios realizados por la empresa Mitre Corporation correspondientes a la

viabilidad y planeación aeronáutica establecían que la mejor opción para la

construcción de la nueva terminal aérea era Texcoco. Mismo que retomó el

secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán, para

elaborar el informe intitulado Ampliación de la Capacidad Aeroportuaria de la

Ciudad de México. Síntesis Ejecutiva 81, que dice: como autoridad

aeroportuaria y con las atribuciones que le otorga la Ley de Aeropuertos, ha

procedido a la decisión del nuevo AICM 82 y que tomó como criterio el estudio

de Mitre para llevar a cabo la selección de la nueva sede del aeropuerto que

79 Revista Proceso, Núm. 1304, semanario (28-octubre-2001)
80 Idem., Proceso, Núm. 1304
81 Revista Proceso, Núm 1327, semanario (7-abril-2002)
82 Ibidem., Proceso, Núm 1327
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permita la viabilidad del proyecto y cumpliría con los objetivos que involucran a

los distintos actores, así como también el menor costo para los usuarios y la

sociedad en su conjunto.

En el capítulo Criterios de decisión , se explicaba que se escogió el proyecto

Texcoco porque cumplía con los objetivos que minimice el costo para los

usuarios, que optimice el uso de los recursos públicos, que sea rentable para la

inversión privada, que arroje el menor costo de externalidades y que permita

apoyar el desarrollo sustentable de su entorno 83, especificando que no se ha

contemplado el estudio de impacto ambiental correspondiente, por lo cual no se

incluyen acciones inmediatas  para el rescate eco hidrológico para el ex lago

de Texcoco.

Además se establecía en el primer apartado del documento, Por qué la

decisión en el 2000 , en menos de cuatro años el actual aeropuerto alcanzará su

nivel de saturación y que ese es el tiempo mínimo requerido para la

construcción del nuevo, sin tener en cuenta posibles demoras por cambios

políticos derivados de la importancia del proyecto 84.

Dada la situación que imperaba en México y en particular por ser el 2000, año

de elección federal, el entonces Presidente Ernesto Zedillo, aplazó la decisión

83 Ibidem., Proceso, Núm 1327
84 Ibidem., Proceso, Núm 1327
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de llevar a cabo la expropiación que permitiera realizar la construcción del

AICM, sabiendo que el costo político era demasiado grande.

La administración del Presidente Vicente Fox, abrió una alternancia en el poder.

Sin embargo, llevó a cabo lo que en su momento fue aplazado por su antecesor.

Los argumentos básicos para retomar la decisión de construir el nuevo

aeropuerto son los que se mencionan en el documento que elaboró la SCT en

enero del 2000, es decir, los criterios para llevar a cabo el proyecto

aeroportuario.

Proyecto que sería considerado como una decisión objetiva, argumentó el

presidente Vicente Fox en los meses previos a la designación: No habrá una

decisión discrecional de parte de la autoridad, no habrá una decisión por

intereses políticos, sólo puntos de vista profesionales, objetivos. 85

Decisión que llevó a cabo el Ejecutivo Federal a pesar de la negativa desde un

principio por parte de los ejidatarios de San Salvador Atenco.

El Artículo 31 de la Ley de Agraria estipula lo siguiente: de toda asamblea se

levantará el acta correspondiente, que será firmada por los miembros del

comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que asistan, así como por los

ejidatarios presentes que deseen hacerlo. En caso de que quién deba firmar no

pueda hacerlo, imprimirá su huella digital debajo de donde esté escrito su

85 González, Verónica, “No será discrecional la decisión para la construcción del aeropuerto alterno: Fox”,
Canal 11, Once Noticias, (09-agosto01),
fuente: http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-08-9&numnota=24

http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-08-9&numnota=24


58

nombre 86, así se llevó a cabo la asamblea el día 1 de julio de 2001

correspondiente siendo el resultado la negativa para construir el nuevo

aeropuerto y a no permitir realizar estudios técnicos de suelo por parte de la

Universidad Nacional Autónoma de México por medio del Programa

Universitario  para el Medio Ambiente (PUMA), así como a ninguna dependencia

gubernamental.

No cumpliéndose lo que dicta la Ley Agraria en materia de órganos ejidales, ya

que el comisariado ejidal Severino Zavala, se negó a levantar y a firmar el acta

de la asamblea realizada ese día, cuando la mayoría de los ejidatarios decidió

oponerse a la construcción del nuevo aeropuerto en sus terrenos 87,

obstaculizando la defensa legal por parte de los ejidatarios.

El comisariado ejidal en cuestión entregó el 23 de septiembre el acta

correspondiente del día 1 de julio de 2001 a la Secretaría de la Reforma Agraria.

El mismo día que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó la

expropiación de mil 54 hectáreas del ejido de San Salvador Atenco, municipio

de Atenco, Estado de México.

86 Ley Agraria, publicada el 26 de febrero de 1992, Título Tercero: De los ejidos y comunidades; Sección
Tercera: De los órganos del ejido.
87 Rodríguez Nieto, Sandra, “Turbias maniobras en la operación Texcoco” en revista Proceso, Núm. 1304, (28
de octubre de 2001), p.32



59

La Constitución establece en su Artículo 11588, que las autoridades municipales

pueden regular el uso del suelo, establecer programas en materia ecológica,  y

cómo deben ser consultadas en proyectos que entran en su competencia. Éstas

no fueron las que modificaron el tipo de propiedad, siendo ejidos el municipio

tiene la facultad de regular el tipo de propiedad según el Artículo constitucional

referido, con la finalidad de poder llevar a cabo una expropiación. Tampoco

fueron consultadas por parte del gobierno del Estado de México, ni por el

gobierno federal.

b) El Decreto de expropiación

La administración foxista tuvo que esperar varios meses para llevar a

cabo la expropiación en los municipios de Texcoco, Chimalhuacán y Atenco.

Decisión ya tomada desde principios de su sexenio, sólo necesitó integrar el

expediente correspondiente de forma irregular- para elaborar el decreto de

expropiación, y así legitimó la decisión de construir del aeropuerto conforme a lo

dispuesto por la Constitución y las leyes.

88 Artículo 115 constitucional vigente; fracción V; establece en su  incisos a) Formular, aprobar y administrar la
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; c) Participar en la formulación de planes de desarrollo
regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la federación
o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; d)
Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones
territoriales; e) Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana;  y g) Participar en la creación y
administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento
en esta materia. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, IFE, 2000, pp. 108-109
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Antes de entrar al problema de la expropiación es necesario explicar en que

consiste y cuáles son los mecanismos para llevarla cabo, teniendo un panorama

más exacto del asunto en cuestión.

El Artículo 27, párrafo segundo de nuestra Constitución, le otorga al Estado la

facultad de expropiar sólo por causa de utilidad pública y mediante

indemnización. Ahora bien para que el Ejecutivo Federal pueda aplicar dicha

facultad es necesario demostrar que realmente si existe la causa de utilidad

pública y que el lugar a expropiar es el idóneo.

El Gobierno Federal se ve entonces obligado por la ley a llevar a cabo la

integración de un expediente que justifique la utilidad pública y a su vez el

beneficio público. Expediente que debió incorporar estudios técnicos. En el caso

de la propiedad se deben realizar estudios de impactos ambientale y ecológico,

así como también, el consentimiento de los ejidatarios conforme al Artículo 31

de la Ley Agraria89.

Las Secretarías encargadas de llevar la integración del o los expedientes son la

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de la

Reforma Agraria, esta última lleva a cabo la expropiación.

89 De acuerdo con la nueva Ley Agraria en 1992 como consecuencia de la reforma constitucional llevada a
cabo durante el sexenio del ex–Presidente Carlos Salinas de Gortari en vísperas de reestablecer relaciones
Estado–Iglesia. Ley que establece y otorga personalidad jurídica entre los núcleos ejidales y se crea la
Procuraduría de Reforma Agraria para una mayor protección a los ejidos.
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Una vez integrado el expediente, los valuadores del gobierno estiman el valor

catastral del inmueble y fijan la indemnización, según la Ley de Expropiación en

su Artículo 10: el precio que se fijará como indemnización por el bien

expropiado misma que tiene que ser ha valor comercial 90, es decir, el valor real

de la tierra conforme al proyecto aeroportuario, y el Artículo 20 menciona: la

indemnización deberá pagarse a partir de un año de la declaratoria de la

expropiación 91.

La expropiación que llevaría a cabo el gobierno federal involucraba para la

integración del expediente y publicación del decreto a tres secretarías de

Estado: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de la

Reforma Agraria y a la Comisión Nacional de Aguas y como autoridad ejecutora

a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Cada una de estas secretarías tenía un papel fundamental en la integración de

los expedientes, puesto que se tienen tres tipos de decretos. En uno se

específica la ampliación de los límites del Vaso del ex Lago de Texcoco llevada

a cabo por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; otro decreto

fue el de rescate de las concesiones para la explotación, uso y aprovechamiento

del agua por la Comisión Nacional del Agua y finalmente la expropiación de

90 Ley Federal de Expropiación publicada el 25 de noviembre de 1936 y su última reforma aplicada el 04 de
diciembre de 1997.
91 Idem. Ley Federal de Expropiación
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ejidos ubicados en Texcoco, Chimalhuacán y San Salvador Atenco por causa de

utilidad pública por parte de la Secretaría de la Reforma Agraria.

La publicación de los 12 decretos de expropiación por causa de utilidad pública

llevado a cabo por la Secretaría de la Reforma Agraria a solicitud de la

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con oficio 01308, fechado

el 3 de octubre de 2001  consideraba necesaria la expropiación de 23-79-41.48

hectáreas, de terrenos del ejido de San Salvador Atenco , municipio de Atenco,

Estado de México, para destinarlos al restablecimiento de áreas de recarga de

los mantos acuíferos y a la ampliación de obras del Plan Lago de Texcoco para

continuar el restablecimiento del balance hidrológico del Valle México, el control

de la contaminación de las aguas superficiales y los mantos acuíferos en dicha

zona, lo cual contribuirá al ordenamiento ecológico de la misma .92

Se observa que la causa de utilidad pública es a partir del restablecimiento y

ampliación de las Obras del Plan Lago de Texcoco, misma que no se justifica

porque sus obras correspondientes son independientes de cualquier obra de

infraestructura relacionada con el nuevo aeropuerto que se pretende construir.

Porque si bien, en los resultados que expone la Secretaría de la Reforma

Agraria en decreto del día 22 de octubre de 2001, a favor de la Secretaría del

92 Diario Oficial de la Federación, (22-octubre-2001), Primera sección, p. 245
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Medio Ambiente y Recursos Naturales establece que la Secretaría de

Desarrollo Social emitió en sentido favorable el dictamen correspondiente y por

su parte la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Instituto

Nacional de Ecología consideraron viables desde el punto de vista ambiental las

obras a realizar en la superficie que se expropia 93.

Estas instituciones están de acuerdo y emiten un dictamen favorable para llevar

a cabo las obras que permitan restablecer y mantener el balance ecológico, en

ningún momento hacen alusión a las obras de infraestructura aeroportuaria, sino

establece viable la expropiación.

El decreto consideraba la expropiación como acción compensatoria por el

espacio a utilizar para la construcción del aeropuerto, ya que se pretendía

utilizar la superficie que forma parte del Plan Lago de Texcoco y por lo cual

tenía que ser compensada, es ahí donde el dictamen que emiten las

instituciones involucradas en la expropiación, cobra su importancia para el

reestablecimiento y conservación ecológica de la zona.

En el decreto no se establecía con claridad la causa de utilidad pública en

relación a la construcción del nuevo aeropuerto. El Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, llevará a cabo la

93 Diario Oficial de la Federación, (22-octubre-2001), p. 247
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construcción del nuevo Aeropuerto para la Ciudad de México, en una superficie

del Lago de Texcoco que forma parte del Plan Lago de Texcoco, es necesario

compensar la misma para continuar con el reestablecimiento del balance

hidrológico del Valle de México y el control de la contaminación de aguas

superficiales y los mantos acuíferos en dicha zona .94

Anteriormente se mencionó que se publicaron en el Diario Oficial de la

Federación tres decretos que comprendían diferentes acciones por parte del

Gobierno Federal, las cuales fueron consideradas en el decreto de expropiación

por supuesta causa de utilidad pública, es decir, la Secretaría del Medio

Ambiente expidió un decreto para ampliar los límites del actual vaso del lago de

Texcoco, donde se prendía llevar a cabo contempla la construcción del nuevo

aeropuerto en una superficie que pertenece al Plan Lago de Texcoco.

La causa de utilidad pública no es la construcción del aeropuerto, sino se

declara de utilidad pública el establecimiento de áreas de recarga de acuíferos y

la ampliación de obras hidráulicas del Plan Lago de Texcoco 95. En los dos tipos

de decreto, se considera el reestablecimiento y conservación ecológica de la

zona, así como también el control de la contaminación, que es la causa de

utilidad pública, sin establecer los criterios a considerar, sólo se especifica que

94 Diario Oficial de la Federación, (22-octubre-2001), p. 247
95 Diario Oficial de la Federación, (22-octubre-2001), p. 248
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la Secretaría de Comunicaciones y Transportes será la autoridad ejecutora para

llevar a cabo los trabajos y realizar la expropiación de los ejidos de San

Salvador Atenco y ampliación de los límites del Lago de Texcoco.

Por su parte, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes también solicitó a

la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de una superficie de

1,054-79-35 hectáreas, fechado el día 21 de septiembre con oficio número

102.301.10863 para llevar a cabo la construcción del Nuevo Aeropuerto

Internacional de la Ciudad de México conforme a lo establecido en los Artículos

93, fracciones I, VII y VIII de la Ley Agraria 96, de acuerdo con el cual plantea los

criterios para realizar una expropiación por causa de utilidad pública. También la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes sustenta la solicitud de

expropiación con base en el Artículo 37 de la Ley de Aeropuertos 97, el cual

otorga a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes comprar o promover la

expropiación con la finalidad de construir, ampliar o conservar las instalaciones

aeroportuarias, así como también estipula que dicha promoción debe considerar

una evaluación previa, la cual establece estudios técnicos de viabilidad

aeronáutica e impacto ambiental, entre otros. La decisión de construir un

aeropuerto alterno en tierras ejidales debe partir del consenso de los ejidatarios

conforme a lo dispuesto por el Artículo 31 de la Ley Agraria y lo que dicta el

Artículo 115 de nuestra Constitución en relación a la personalidad jurídica que

se otorga a los municipios.
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Al igual que la Secretaría del Medio Ambiente, la solicitud de expropiación por

parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no justifica la causa de

utilidad pública para llevar a cabo la construcción del Nuevo Aeropuerto de la

Ciudad de México. Sin embargo, sí especifica el destino de la superficie a

expropiar.

La Secretaría de Comunicaciones considera que la actual terminal aérea se

encuentra al límite de su capacidad operativa, debido al aumento del tráfico

aéreo nacional e internacional 98.

Estableciendo como la causa de la utilidad, la actual ubicación del Aeropuerto

Internacional de la Ciudad de México impide ampliar su capacidad, debido a la

presencia de asentamientos humanos, por lo que para atender la demanda

esperada en la prestación de los servicios de transporte aéreo, es necesaria la

construcción de un nuevo aeropuerto que reúna las condiciones óptimas para

proporcionar servicios aeroportuarios y complementarios 99.

Queda claro que estos decretos no exponen puntualmente la causa de utilidad

pública,. Aunque el Artículo 37 de la Ley de Aeropuertos, establece como causa

de utilidad pública la construcción de un aeropuerto, hay que demostrar que la

causa de utilidad pública beneficiaría a la mayoría de la población de acuerdo

con el Artículo 27, párrafo segundo de nuestra Constitución.

96 Diario Oficial de la Federación, (22-octubre-2001), p. 335
97 Idem. D.O.F., (22-octubre-2001), p. 335
98 Idem. D.O.F., (22-octubre-2001), p. 373
99 Idem. D.O.F., (22-octubre-2001), p. 373
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c) El conflicto.

El anuncio que realizará Pedro Cerisola, secretario de Comunicaciones y

Transportes, sobre la decisión de la sede para construir el Nuevo Aeropuerto

Internacional fue el primer conflicto que asumía la administración del gobierno

de la alternancia. El 21 de octubre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación los 12 decretos de expropiación que afectarían a 13 ejidos100

ubicados en el Estado de México.

El gobierno Federal para llevar a cabo la decisión de la sede aeroportuaria en

Texcoco en los meses previos a su designación, empezó a hablar de la obra

sin tener claridad ni haber avanzado en ninguna negociación sobre la tierra. 101

Siendo claro que el proyecto aeroportuario de Tizayuca, Estado de Hidalgo

había sido desplazado.

Ante la eminente decisión de construir un nuevo aeropuerto en Texcoco, el

secretario de Comunicaciones y Transportes, informó en meses previos la

decisión para el proyecto del nuevo aeropuerto para la Ciudad México el cual se

tomaría en el año 2001, y que después de definir el sitio 102 se daría paso al

100 Los ejidos en el municipio de Texcoco son: Cuatlalpan; San Bernandino; Boyeros, Huexotla; San Felipe–
Santa  Cruz; Tocuela y Magdalena Panoaya. En el municipio de San Salvador Atenco los ejidos son: Francisco
I. Madero; Santa Isabel Ixtapan; Nexquipayac; San Francisco Acuexcomac y San Salvador Atenco. Y el
municipio y ejido  de Chimalhuacán.
101 Camacho Solís, Manuel, “Entre la justicia y el poder” en Revista Proceso, México, (23-junio-2002), Núm.
1338, p.12
102 Redacción Once Noticias, “En tres semanas se definirá la sede del aeropuerto alterno: Cerisola, Canal 11,
Once Noticias,(8-agosto-2001), http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-08-
8&numnota=34

http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-08-
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proceso de licitaciones para establecer los mecanismo para conformar el Plan

Maestro del Aeropuerto, puntualizaba Cerisola.

Las opciones que se tenían para la nueva sede aeroportuaria, sólo era para

legitimar la decisión que el gobierno federal ya contemplaba desde mediados

del año 2001.

Esta situación en particular se aprecia en las declaraciones hechas por el jefe

de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador,  argumentaba

que triunfaron los intereses creados y el nuevo aeropuerto internacional de la

ciudad de México 103 sería construido en Texcoco.

Advirtiendo su secretario de gobierno, José Agustín Ortiz Pinchetti, que existen

elementos jurídicos para apelar, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), la posible construcción del nuevo aeropuerto en Texcoco 104. Esta

declaración sustenta la decisión trazada por el gobierno federal basada en

intereses políticos y económico.

Las declaraciones del secretario de gobierno capitalino de interponer una

controversia constitucional por que la Ciudad de México corre el riesgo de

distorsionar el desarrollo urbano, destruir sus reservas ecológicas y el entorno

103 Yong, Gerardo, “López Obrador augura que la sede del nuevo aeropuerto será Texcoco”, Once Noticias,
Canal 11, (3-octubre-2001), Fuente: http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-10-
3&numnota=39
104 Yong, Gerardo, “Se podría apelar ante la SCJN la decisión de la construcción del aeropuerto alterno: Ortiz
Pinchetti”, Once Noticias, Canal 11, (4-octubre-2001), Fuente: http://oncetv-
ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-10-4&numnota=40

http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-10-
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lacustre, como el Lago Nabor Carrillo 105. Esto último fue el sustento jurídico de

la controversia interpuesta por el Gobierno Capitalino, así como también lo

dispuesto en artículos cuatro, 25, 26, 27, 73, 87, 89 y 122 de nuestra

Constitución 106 argumentos en contra de los actos del Presidente de la

República y de otras autoridades 107 involucradas en la expropiación.

El Gobierno Capitalino había planteado su posición ante la construcción del

aeropuerto alterno con base en lo dispuesto en la Constitución. Asimismo,

argumentaba no oponerse a la realización del mismo, sino su oposición sería

con forme a derecho, misma que mantuvo a lo largo del conflicto.

En respuesta al Gobierno Capitalino, Cerisola calificó como sano que
este pretenda promover una controversia para impedir la construcción del
aeropuerto en Texcoco: si alguien considera que el Ejecutivo se
sobrepaso en el ejercicio de sus facultades y pide la controversia
constitucional, y así lo decide la Corte, bueno nos allanaremos de la
misma forma en que pensamos lo hará el Jefe de Gobierno .108

Otros actores políticos, como la Cámara de Senadores asumieron de forma

positiva la construcción del aeropuerto ante los argumentos de Pedro Cerisola

quien en su comparecencia, defendió los argumentos técnicos que se

contemplaban en la decisión por Texcoco como la mejor opción.

105 Ibidem, Yong, Gerardo, “Se podría apelar ante la SCJN……., (4-octubre-2001)
106 Compagny, Adriana, “Controversias constitucionales contra el aeropuerto en Texcoco”, Once Noticias,
Canal 11, (4-diciembre-2001), Fuente: http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-14-
04&numnota=60
107 Según controversia constitucional del día 4 de diciembre de 2001 con número d expediente “controversia
constitucional 3-2002” interpuesta por el Gobierno Capitalino ante la Suprema Corte de Justicia de la Nacional.
108 Alcántara, Leticia, “Cerisola Logra respaldo de senadores para la construcción del nuevo aeropuerto”, Once
Noticia, Canal 11, (24-octubre), Fuente: http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-
10-24&numnota=70

http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-14-
http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2001-
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La Cámara de Diputados planteaba su posición por la sede aeroportuaria,

argumentando la manera en que se llevó a cabo la decisión de la sede, ya que

el Gobierno Federal retoma los estudios de la empresa Mitre Corporation que

analiza la factibilidad aeronáutica, los cuales fueron cuestionados por la

Comisión de Transporte de la LIX Legislatura no posee los datos relativos a

vientos, meteorológicos y obstrucción de sitio, factores que, señala, deben

considerarse para definir la ubicación de las pistas 109.

A pesar de plantear su posición tanto la Cámara de Senadores, como la Cámara

de Diputados, reconocen que la única autoridad para expropiar es el Ejecutivo

Federal, y que las ambas Cámaras pueden llevar a cabo comparecencias con

las autoridades involucradas en la expropiación para solicitar las explicaciones

correspondientes, más no pueden exigirle de manera tácita al Presidente la

cancelación de un decreto, como es la expropiación. Dictaminando el Poder

Legislativo que la toma de decisión y viabilidad del aeropuerto no había sido con

transparencia y calificaba de insuficiente la información y argumentos

presentados por el Secretario de Comunicaciones.

De la misma manera el Poder Legislativo solicitaba información sobre la

expropiación. Los ejidatarios de los municipios afectados llevaron a cabo

protestas por el decreto con la finalidad de que se les proporcionara la

información que sustentara la expropiación.

109 Ibidem, Proceso, Núm. 1304
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Ante tal situación de inconformidad las autoridades del Estado de México

informaban que llevarían reuniones con autoridades del Gobierno federal para

que revaloraran las tierras expropiadas por que el Ejecutivo pretendía pagar 7

pesos el metro cuadrado.

Lo que no tomaron en cuenta tanto el Gobierno del Estado de México y el

Gobierno Federal era la negativa por parte de los ejidatarios a vender las tierras.

Sólo argumentó el Gobierno Federal que el diálogo era el único mecanismo para

mostrar a los ejidatarios que la construcción del aeropuerto traería consigo

desarrollo y crecimiento en la demarcación.

Asimismo, se evidenció la falta de experiencia en la administración pública al

reconocer Pedro Crisola que no se consultó a los pobladores de los municipios

afectados 110

Tal declaración acrecentó la movilización entre los ejidatarios y as u vez dio la

pauta para buscar alternativas que evitaran la expropiación de sus tierras.

El conflicto empezaba a tener los líneas de lucha. Por un lado la política que

sería la encargada de presionar al Gobierno Federal para la cancelación

representada en un movimientos social que empezó a tener como aliados a

varias organizaciones, partidos políticos y hasta el apoyo del Consejo General

110 Ibidem. Alcántara, Leticia, “Cerisola Logra respaldo de senadores para la construcción del nuevo
aeropuerto”
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de Huelga de la UNAM, este último rechazado por los ejidatarios por estar de

acuerdo en manera de llevar a cabo las protestas.

Por otro lado, la jurídica representada por el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela

quien aceptó llevar la defensa legar de los ejidatarios presentando amparos

contra la expropiación dentro del plazo que estipula en el Artículo 5 de la ley de

Expropiación. Acción legal que permitió la suspensión del decreto.

Asimismo, también se presentó una controversia constitucional, en el mes de

diciembre de 2001, misma fecha en que el Gobierno del Distrito Federal

presentará la suya.

Habían transcurrido ya varios meses del conflicto y las posiciones tanto de los

ejidatarios como de los Gobiernos del Estado de México y del Ejecutivo Federal

seguían empantanadas.

Por lo que fue necesario seguir con las movilizaciones por parte de los

ejidatarios con la finalidad de entablar el diálogo directo con el Presidente

Vicente Fox, el cual siempre aceptó, pero en ningún momento lo llevó a cabo.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia, aseguraba que las manifestaciones

y marchas en contra del proyecto aeroportuario no influirían en el fallo final de

las controversias.



73

A pesar de haber ganado los amparos, el Gobierno federal publico el 16 de abril

en el Diario oficial de la Federal la Licitación Pública Internacional para la

elaboración del Proyecto de Plan Maestro del Nuevo Aeropuerto Internacional

de la Ciudad de México 111 teniendo comarco la aprobación de la Ley Federal de

Transparencia112. De tal manera que no solo el Plan Maestro quedaba

restringido apara su consulta, sino también los estudios realizados por el

Programa Universitario para el Medio Ambiente que restringia a los

investigadores revelar o declarar cualquier asunto relacionado con el estudio de

suelo en plazo no menor a cinco años.

Ante tal situación, el Gobierno Federal al no tener los resultados deseados en

las negociaciones por la expropiación, el Presidente Vicente Fox declaró en

mayo de 2002 que podría ampliarse el actual aeropuerto, dejar a un lado el

proyecto del aeropuerto en Texcoco.

El conflicto empezó a tener otras dimensiones por el nulo apoyo del Gobernador

del Estado de México, Arturo Montiel, y la apatía del Gobierno Federal por

dialogar, hechos que culminaron con el enfrentamiento entre ejidatarios y policía

estatal en una gira de trabajo  del gobernador de la entidad.

111 Revista Proceso, Núm. 1330, semanario (20-octubre-2002)
112 La Cámara de Diputados aprobó el 24 de abril de 2002 la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, misma que entraría en vigor  en un año a partir de su pública.
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Ante el anuncio que diera la Suprema Corte de Justicia de prolongar su

dictamen y el enfrentamiento entre autoridades y ejidatarios acotando el margen

de maniobra que tenía el Gobierno Federal, teniendo que ceder a las demandas

de los ejidatarios y cancelar el decreto expropiatorio de lo que sería la gran obra

de infraestructura del sexenio.

C) La anulación de la acción

Para llevarse a cabo la anulación de los decretos de expropiación tuvieron

que transcurrir diez meses de protestas por parte de los ejidatarios y la

negociaciones con representantes del gobierno federal no llegaron a algún tipo

de acuerdo, sólo se trató de prolongar el conflicto esperando que la Suprema

Corte de Justicia de la Nación emitiera su sentencia resolutiva a favor del

Gobierno Federal.

A pesar de que el gobierno federal, y en específico la Secretaría de

Gobernación argumentaba que las negociaciones iban rindiendo frutos ya que

de los trece ejidos afectados, once de los mismos mostraban deseos de dialogar

y negociar.

Aunque por otro lado el Presidente posponía una y otra vez el diálogo directo

con los ejidatarios inconformes, nombrando a Francisco Curi, Coordinador del

Proyecto para la Atención y Desarrollo del Nuevo Aeropuerto y Subsecretario de
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la Secretaría de Gobernación, representante oficial y único autorizado a llevar a

cabo la negociación. Sin embargo, siempre aparecían en la escena el Secretario

de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola, y Santiago Creel, Secretario

de Gobernación.

La cancelación de los decretos se explica en parte a partir de la negativa del

gobierno a negociar, el enfrentamiento entre la policía y los ejidatarios, la toma

de rehenes con la finalidad de obtener la libertad de algunos ejidatarios y

líderes del movimiento  así como la muerte de uno de los campesinos

empezaron aminorar las negociaciones entre las partes.

La negativa del Gobierno Federal de cancelar los decretos  y la falta de diálogo

durante los cinco primeros meses del año 2002, originó que el movimiento

establecido en San Salvador Atenco tras una serie de marchas y

manifestaciones en el Distrito Federal con el objetivo de dialogar con el

Presidente Fox  culminara en el enfrentamiento del 11 de julio de 2002 entre

campesinos y la policía estatal durante una gira de trabajo del gobernador del

estado, Arturo Montiel, en la carretera Acolman-Tepexpan, quién también se

negó a exigirle al gobierno federal la anulación de los decretos.

El resultado fue la detención de catorce manifestantes que fueron presentados

ante el ministerio público. Por su parte campesinos de San Salvador Atenco

mantienen como rehenes a funcionarios pertenecientes al municipio.
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Los cuales serían redimidos a cambio de la liberación de los compañeros

detenidos en el enfrentamiento en Acolman.

El gobernador del Estado de México, Arturo Montiel, instruyó a las autoridades

judiciales de la entidad a realizar una investigación sobre los hechos violentos

en la carretera 113. Asimismo, la Procuraduría del Estado de México aseguró

que contaba con evidencia sobre financiamiento y apoyos externos al

movimiento.

Para Burgoa Orihuela, abogado defensor de los ejidatarios, la versión del

supuesto apoyo por grupos externos era un hecho, aceptando su participación,

entre los cuales destacan grupos como el 23 de septiembre y Francisco

Villa 114.

Ante la situación de un futuro enfrentamiento, el Presidente Vicente Fox

argumentaba que estaba abierto al diálogo y a la negociación. Sin embargo, dio

la instrucción de resguardar el municipio de Atenco con 300 efectivos de la

Policía Federal Preventiva aumentando la tensión en el municipio.

La administración del presidente Vicente Fox, tuvo que tomar la decisión de

cancelar los decretos, anunciando la cancelación del proyecto el 2 de agosto de

2002.

113Maldonado, Carlos, “Investigarán enfrentamiento entre ejidatarios y policías” , Once noticias, canal 11,  (12
de julio de 200), fuente: http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2002-07-
12&numnota=7
114 Pérez Cañedo, Adriana, “Las lecciones de San salvador Atenco”, Once noticias, canal 11,  (22 de julio de
200), fuente: http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2002-07-22&numnota=100

http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2002-07-
http://oncetv-ipn.net/index.php?modulo=despliegue&dt_fecha=2002-07-22&numnota=100
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El 6 de agosto de 2002, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los

decretos que abrogan, de manera total, liza y llana, los decretos de fecha 21 de

octubre de 2001, publicados el 22 de octubre del mismo año 115  de lo que sería

la gran obra de infraestructura del sexenio.

El Gobierno Federal consideró que los ejidatarios al ser afectados por la

expropiación, promovieron diversos Juicios de Amparo que en la actualidad se

encuentran en trámite 116. Además, varios ejidos iniciaron un movimiento en el

que manifestaron, por diversas vías, su oposición a las expropiaciones referidas,

por lo que el Gobierno Federal realizó diversas gestiones de carácter

conciliatorio con los afectados, las que a la fecha no han fructificado, situación

que compromete y obstaculiza la realización oportuna del proyecto 117.

Como justificación a la abrogación de los decretos por oposición al aeropuerto,

en todo momento el gobierno federal mantuvo una relación de diálogo y respeto

de acuerdo a lo estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo contemplado en el

Artículo 26 constitucional, argumentos que se mencionan en los decretos que

anulan la expropiación del 22 de octubre de 2001.

Como consecuencia de la cancelación de los decretos el Gobierno Federal

mostró incapacidad para mantener un orden y un estado de derecho, no

respetando lo que dicta nuestra Constitución.

115 Diario Oficial de la Federación, (06-agosto-2002), Primera Sección, p. 17
116 Ibidem. D.O.F., (06-agosto-2022), p. 17
117Ibidem. D.O.F., (06-agosto-2022), p. 17
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IV CONCLUSIONES

Después de haber terminado este trabajo en el cual hablé sobre las

facultades ordinarias del Presidente de México, y en particular de la facultad de

expropiar de acuerdo con el Artículo 27 constitucional, párrafo segundo y

tercero   concluyo, con base a resultados a que nos llevó la investigación, que

no hay equilibrio entre lo estipulado por la Constitución respecto a la

expropiación y a las facultades ordinarias del Presidente para tomar una

decisión. Todo esto se explica a partir de la supremacía del Ejecutivo Federal

desde el momento del nacimiento de nuestra vida constitucional, es decir, de los

documentos constitucionales que contemplan las facultades del Ejecutivo en

relación a la división de poderes, alcance y conformación de las mismas,

siempre por encima de los demás poderes (Legislativo y Judicial). Así como

también en los niveles de gobierno (estatal y municipal), observándose tanto en

la Constitución de 1824 y  la de 1857.

La Constitución de 1917 otorga al Presidente la facultad de dar o quitar la tierra,

según el interés público basado en un pluralismo corporativo que se tenía antes

de la década de los noventas.

Las reformas realizadas durante los gobiernos príistas y la errónea conducción

de la política en el país fueron abriendo espacios, permitiendo cambios políticos

y jurídicos en los tres niveles de gobiernos, así como en los diferentes poderes.
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La errónea aplicación de políticas e intereses económicos gestados alrededor

de la decisión de la sede aeroportuaria, que llevó el gobierno del cambio ,

encabezado por el Presidente Vicente Fox Quesada a aplicar las facultades

constitucionales para expropiar las tierras de los ejidatarios de San Salvador

Atenco y Texcoco, Estado de México.

Facultad que el Estado incrementó mediante las reformas a la Carta Magna, de

acuerdo a las reformas a los Artículos 26, 27, 28 llevada a cabo en 1982.

Establece que el Presidente está a cargo de la dirección y planeación

económica, política y social mediante la participación de los diversos sectores,

recogiendo el Estado las demandas y aspiraciones y creando los programas que

permitan tener un desarrollo, así como la instrumentación de los mecanismos de

trabajo con las entidades federativas, considerando tanto a los estados y

municipios en futuros proyectos. Asimismo tiene el Estado el monopolio de las

áreas estratégicas, como son las comunicaciones de acuerdo con las reformas

constitucionales en el sexenio de Miguel de la Madrid.

La solución estaba en establecer nuevos equilibrios institucionales con un

gobierno diferente electo en julio del 2000, sólo que a la maquinaria institucional

le faltó establecer los mecanismos que contemplaran la solución de los

problemas por décadas  de los ejidatarios, decisión que giró en torno a un

presidencialismo arcaico y sin la capacidad política para negociar un problema

de tal magnitud.
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Todo el proceso de la expropiación estuvo lleno de irregularidades, desde la

consulta a los ejidatarios hasta la integración de los expedientes por parte de la

Secretaria de las Reforma Agraria, no demostrando la causa de utilidad pública

siendo el elemento jurídico en que  se sustentaban los amparos y controversias

por parte de los ejidatarios de Atenco y del Doctor Burgoa quienes sostuvieron

su defensa.

Incluso la falta de experiencia en la administración pública se observa en la

información contenida en los decretos. Siendo que la Secretaria  de

Comunicaciones y Transportes (SCT) fue la primera instancia en solicitar la

expropiación del ejido de San Salvador Atenco el 21 de septiembre de 2001 con

una superficie de mil 45 hectáreas y posteriormente el 03 de octubre del mismo

año, la Secretaria del Medio Ambiente (SEMARNAT) solicita también la

expropiación del mismo ejido siendo la causa de utilidad pública distinta.

Para la SEMARNAT la expropiación era con la finalidad de reestablecer el orden

ecológico y para la SCT era la construcción del aeropuerto y las obras

complementarias.

Las controversias constitucionales promovidas por los municipios de Texcoco,

Acolman, San Salvador Atenco y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como

se observa, no es la causa de la cancelación del decreto de expropiación

llevado a cabo por el Ejecutivo Federal para la construcción del Nuevo

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ya que la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación no emitió un dictamen que le otorgará la razón al Gobierno

del Distrito Federal o a algunos de los municipios involucrados.

La pronta acción llevada con los amparos a varios municipios, y principalmente

al municipio de San salvador Atenco promovidos en la instancia

correspondiente, sí dio como resultado la suspensión del decreto en su

momento.

Puesto que el decreto fue cancelado antes de dictar sentencia resolutiva por

parte de la Suprema Corte dictó sentencia a partir de la abrogación del decreto

presidencial publicado en el DOF el 06 de agosto de 2002  argumentó que las

controversias constitucionales quedan sin efecto y no tienen efecto retroactivo,

salvo en materia penal.

Esto nos lleva a mantener cautela en relación a los argumentos jurídicos

expuestos por los municipios afectados y el Gobierno del Distrito Federal,

porque si sus respectivas defensas legales hubieran permitido la cancelación de

la expropiación vía juicio, por ende la Suprema Corte de Justicia no hubiera

estado de acuerdo en que procediera la controversia constitucional.

Los elementos jurídicos más mencionados fueron los relativos a los Artículos 27,

párrafo segundo y tercero y el 115 de nuestra Constitución, los cuales por un

lado facultan al presidente como única autoridad que debe realizar una

expropiación respetando lo que dictan las leyes reglamentarias como es el caso
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del Artículo 31 de la Ley Agraria. Por otra parte las autoridades municipales

tienen el derecho de establecer las modalidades que dicte el interés público.

Es evidente que el Gobierno Federal carece de experiencia política para tratar

asuntos de tal importancia.

También se observa que no importó el tener una alternancia en el gobierno. El

presidente Vicente Fox Quesada no se percató de la diferencia que hoy en día

se tiene con respecto a la facultades de cada uno de los Poderes Federales,

además de carecer de un partido y una estructura corporativista que en su

momento permitió al Partido Revolucionario Institucional tener casi el control de

todas las políticas aplicadas por medio del Presidente.

La toma de decisiones por intereses políticos y económicos fomenta el desgaste

y la nula aplicación de las facultades del Presidente, aunque la Constitución las

contempla, y sobre todo que estén vigentes.

Nuestro sistema político mexicano sigue teniendo los mismos vicios de antaño a

pesar de tener una alternancia en el Gobierno Federal, misma que ha permitido

experimentar cambios en las estructuras, instituciones y en los actores políticos.

De igual forma tiene capacidad de acción y gestión para abrir espacios no sólo a

las protestas, sino a las demandas y decisiones por parte de la sociedad en

beneficio de la misma y no sólo de unos cuantos.
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Por ello es necesario que el Gobierno Federal busque consensos y reoriente

sus decisiones con base al interés general y no sólo a la discrecionalidad de un

interés particular en beneficio de una minoría.

Considerando que la alternancia en México, no sólo se limita en materia

electoral, sino también a la reformulación de políticas que delimiten con

precisión y responsabilidad la toma de decisiones basadas en lo dispuesto por

nuestra Ley Suprema.

Como es el caso de la expropiación de los ejidos de San Salvador Atenco,

misma que estuvo envuelta en irregularidades por parte del Ejecutivo Federal,

originando un movimiento en la demarcación, sacrificando el bien común.

Diferentes grupos asumen la causa de los ejidatarios de Atenco como

estandarte con la finalidad de reorganizar el monopolio del poder político entre

los diversos actores sociales. Sin dar solución al problema de décadas y el cual

siempre ha sido el problema fundamental en la vida institucional y constitucional

en México: justicia agraria.

Afortunadamente con las reformas que se dieron durante las tres décadas

previas al año 2000, se tiene ya una justa división de poderes y un pluralismo en

el país, en la mayoría de las entidades o poder instituido, ya sea estatal o

federal aplican los elementos jurídicos que mantienen el equilibrio de poder en

el país. El mejor ejemplo, fue el papel que jugó la Suprema Corte de Justicia de

la Nación al permitir las controversias constitucionales en contra de la
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construcción del aeropuerto alterno a la Ciudad de México por violar lo que dicta

la Constitución y las leyes secundarias, de acuerdo con lo estipulado en el

Artículo 105 constitucional.

Es necesario reformar y establecer mecanismos o leyes complementarias que

mantengan un equilibrio entre los Poderes Federales otorgando la justa división

de poderes dentro de la balanza de pesos y contrapesos, tanto en el ámbito

político, como en el jurídico.

Porque aunque sean vigentes y aplicables las facultades ordinarias del

Presidente, no están ya acorde con los tiempos que vive el país, evitando así la

discrecionalidad en la toma de decisiones.

Al permitir la justa representación entre los diferentes niveles de gobiernos que

integran la Nación, el Estado así cumple su función rectora al servicio de la

sociedad al establecer un régimen jurídico más equilibrado entre poderes.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

Diario Oficial de la Federación del 22 de octubre de 2001 (Decreto de
Expropiación)

DECRETOS por el que se expropia por causa de utilidad pública los ejidos de los
municipios de Texcoco, San Salvador Atenco y Chimalhuacán, expropiados a favor
del Gobierno Federal.

Los decretos emitidos por la Secretaria de la Reforma Agraria  en cuyos texto
contiene la misma redacción, cambiando únicamente  el nombre del ejido,
municipio y superficie. En cada uno de los decretos se especifica el nombre de los
propietarios  y número de parcela respectivamente. Así como también, la
dependencia que solicitó la expropiación y numero de oficio correspondientes.

Ejido Municipio Superficie en
Hectáreas

Dependencia que
solicitó la expropiación

Número de
oficio

Fecha de

solicitud

Ejido Chimalhuacán Chimalhuacán 311-72-00

Secretaria del Medio
Ambiente y Recursos

Naturales

(SEMARNAT)

01310 3-Oct.-2001

San Salvador Atenco de Atenco 23-79-42 SEMARNAT 01308 3-Oct.-2001

San Martín Texcoco 145-15-79 SEMARNAT 01306 3-Oct.-2001

Francisco I. Madero de Atenco 103-62-89 SEMARNAT 01301 3-Oct.-2001

Santa Isabel Ixtapan de Atenco 1,044-09-22 SEMARNAT 01305 3-Oct.-2001

San Bernardino Texcoco 101-08-45 SEMARNAT 01304 3-Oct.-2001

Santiago Cuautlalpan Texcococ 133-79-57 SEMARNAT 01299 3-Oct.-2001

San Felipe y San Santa Cruz
de abajo Texcoco 243-38-79 SEMARNAT 01309 3-Oct.-2001

La Magdalena Panoaya Texcoco 23-73-89 SEMARNAT 01311 3-Oct.-2001

Huexotla Texcoco 91-82-39 SEMARNAT 01302 3-Oct.-2001

Tocuela Texcoco 471-18-48 SEMARNAT 01307 3-Oct.-2001

Nexquipayac de Atenco 506-87-90 SEMARNAT 01303 3-Oct.-2001

San Francisco Acuescomac de Atenco 127-76-73 SEMARNAT 01300 3-Oct.-2001

San Salvador Atenco de Atenco 1,054-79-35

Secretaria de
Comunicaciones y

Transportes

(SCT)

102.301.10863 21-Sep.-2001

Tocuila Texcoco 128-28-92 SCT 102.301.10861 21-Sep.-2001

Santa Isabel Ixtapan de Atenco 208-04-91 SCT 102.301.10858 21-Sep.-2001

San Francisco Acuescomac de Atenco 103-07-19 SCT 102.301.10860 21-Sep.-2001

Francisco I. Madero de Atenco 187-17-67 SCT 102.301.10859 21-Sep.-2001

Nexquipayac de Atenco 381-81-98 SCT 102.301.10857 21-Sep.-2001
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Diario Oficial Federación del 6 de agosto de 2002 (Decreto que Abroga
la expropiación)
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